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Introducción 

Actualmente, los planes de pensiones en México, especialmente en el sector privado, han establecido 
a través de sus lineamientos corporativos la modificación de sus planes de esquema de beneficio 
definido a planes cuyas características sean de contribución definida o a híbridos. 

La conversión de estos planes puede ser compleja y sensible, sobre todo cuando la empresa tiene 
empicados muy cercanos a la jubilación o empicados de carreras medias que tienen beneficios 
acumulados relativamente pequeños y estaban por entrar en la parte donde Jos crecimientos de los 
beneficios son más pronunciados. 

Cuando un plan de beneficio definido es convertido en un plan de contribución definida o a híbrido, 
la empresa tiene dos importantes aspectos que debe considerar: 

l. Cmíl es el tratamiento de los servicios pasados, es decir, cu;íl son los criterios que se pueden usar 
para administrar el beneficio devengado por los empicados que han trabajado en la compatífa. 

2. Qué beneficios de transición deben aplicarse a los empicados en el momento de la conversión. 

Las soluciones a los anteriores planteamientos pueden ser determinadas de manera m:ís adecuada si 
conocemos cuáles son los aspectos acmariales que se irwolucran. Así el presente docwnento tiene 
como objetivo mostrar mediante un proceso estructurado donde se establezcan los objetivos y las 
estrategias del redisetío del plan de pensiones, el amílisis y las implicaciones del uso de algunos 
métodos de financiamiento para la determinación de los servicios pasados, las hipótesis tanto 
económicas como demográficas, así como las herramientas para la comparación del nivel de 
beneficios. 

La presente tesis se ha organizado de la siguiente manera: 

En el capítulo I, se presentan las definiciones de los planes de pensiones, así como sus diferentes 
tipos, las ventajas y desventajas de los planes de beneficio definido, contribución definida e híbridos 
así como un panorama general acerca de los de planes de pensiones en México y sus tendencias. 

En el capítulo II, se propone un modelo que considera los aspectos que deberán tomarse en cuenta 
en la transición de los planes de pensiones, de tal forma que se muestra la importancia de que este 
mecanismo de conversión sea el más adecuado y eficiente. 

También se establecen los criterios que se aplican a los beneficios por servicios pasados que han 
acumulado con el plan de beneficio definido y que forman parte importante en el proceso de 
transición a un plan de contribución definida o a híbrido. 

En el capítulo III, se desarrollan las herramientas actuariales que se usan en el proceso de la 
transición, las cuales incluyen el establecimiento del nivel de beneficios que se otorgarán bajo el 
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esquema de contribución definida o híbrido, y un análisis del tratamiento de los beneficios 
acumufados bajo diferentes métodos de financiamiento. 

En el capírulo IV, se presenta la aplicación de la conversión de un plan de beneficio definido a uno 
de contribución definida usando los conocimientos presentados en el Capírulo II y III. 

Finalmente, es importante mencionar que la tesis pretende csnidiar las herramientas que originan la 
variedad de caminos que se pueden adoptar para realizar w1a transición ra que la solución será 
diferente para cada empresa y depended del criterio que el acniario decida aplicar. 



Capítulo I 
Diseño estratégico de los planes de pensiones 

A) Concepto de un plan de pensiones 
B) Tipos de planes de pensiones 

a. Planes privados y públicos 
b. Planes comriburorios y no comriburorios 
c. Planes de beneficio definido y contribución definida 

i. Fórmulas de beneficio de crédito unitario 
ii. Fórmulas de beneficio fijo 

iii. Distinción entre planes determinados con fórmula de beneficio de crédito 
unitario y de beneficio fijo 

iv. Planes de reparto de utilidades "Profit sbmi11g pin ns" 
v. Planes de fórmula específica basadas en un beneficio objetivo "Mo11ey p11rchnse 

pln11s" 
vi. Planes de previsión y ahorro "1711'Íft n11d snl'i11gs pln11s» 

vii. Planes de bonos de acciones "Stock bom1S plam» 
viii. Comparación de los objetivos entre planes tradicionales. de beneficio 

definido y contribución definida 
d. Planes híbridos 

i. Planes de balance de flujo "Cnsb bnln11ce pla11s» 
ii. Planes de ciclo de vida "Pcmio11 cq11ity pla11s/Lifa cycle pln-11i» 

iii. Planes piso "Floor pln11s" 
C) Planes de Pensiones en México 

a. Surgimiento 
b. Tendencias en el diseño de los planes de pensiones 
c. Implicaciones fiscales en planes de contribución definida o híbridos 
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A) Concepto de un plan de pensiones 

Un plan de pensiones es un esquema de remuneración diferida que genera una fuente de ingreso que 
recibe el empleado durante su jubilación y cuyo principal objetivo es proporcionar un beneficio que 
reemplace adecuadamente el nivel de ingresos que el trabajador tenía ames del retiro y le permita 
lle\•ar un nivel de vida decoroso. 

B) Tipos de planes de pe11siones 

n. Plrmes prfrndos y p1íblicos 

Los planes de pensiones se pueden dividir en públicos y privados, de acuerdo con la instirución u 
organismo que los patrocina y administra. 

Los planes de pensiones públicos son aquéllos cuyo patrocinio y adnúnistración es asunúdo en forma 
total o parcial por el gobierno parn todos aquellos empicados activos. En México, los empleados 
quienes prestan sus servicios a las empresas paraestatales son beneficiados por los esquemas ofrecidos 
por el lnstinrto de Seguridad Soda! de los Trabajadores del Estado y para aquellos que trabajan para 
empresas privadas son beneficiados por el Instiruto Mexicano del Seguro Social. 

Las pensiones otorgadas por estas instiruciones forman uno de los principales componentes de los 
ingresos al momento del retiro; sin embargo, los niveles de beneficio son deficientes, pues no 
cumplen con el principal objetivo de otorgar un nivel adecuado de ingreso a la jubilación. 

Los planes privados son patrocinados y administrados por la empresa con el objeto de darle al 
empicado ingresos complementarios a los otorgados bajo las pensiones públicas. 

b. Pl1111es co11trib11torios y 110 co11tn'b11torios 

Los planes de pensiones contributarios son aquéllos que contemplan aportaciones de los empicados 
para la creación de los fondos de pensiones, con el fin de incrementar los beneficios a la jubilación. 
Por otra parte, los planes no contributorios son aquellos que no consideran la participación del 
trabajador dentro del financiamiento del plan de pensiones. 

c. P/1111cs de bc11cficio dcfi11ido y co11trib11ció11 defi11idn 

Los esquemas de retiro, ya sean públicos o privados, pueden tener cualquiera de las siguientes dos 
formas: la que promete proveer beneficios de acuerdo con un esquema definido y cuyo costo es 
variable, y aquella que promete contribuir sobre bases específicas y que otorga beneficios variables. 

La primera se denomina como un plan de beneficio definido y la segunda como un plan de 
contribución definida. Bajo cualquiera de estos dos esquemas los empicados pueden contribuir en el 
costo del plan, esto es, que sean adicionalmente planes contributarios o planes no contributarios. 
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En los planes de beneficio definido se establece, desde su diseño y con base en una fórmula 
establecida, el monto del beneficio que se recibirá al momento del retiro. 

El costo y las contribuciones de la empresa generados por estos planes se determinan a través de una 
valuación actuaria!, que dependerá de varios factores como los económicos y demográficos. 

Por las características de los planes de beneficio definido, la empresa asume el riesgo ocasionado por 
las variables que influyen en los cálculos del plan (factores demográficos) y el provocado por las 
inversione.~ cuando se tiene constimido un fondo; lo que implica que, si se presentan desviaciones 
positivas o negativas, éstas impactarán en los resultados como una ganancia o pérdida en los costos 
de la empresa. 

Los planes de beneficio definido son tan variados como fórmulas de beneficios existan, pero éstos 
pueden clasificarse en dos categorías: los determinados por fórmulas de beneficio de crédito unitario, 
y los descritos por fórmulas de beneficio fijo. 

i. Fór11111lns de beneficio de crédito 1111itm'io 

Los planes correspondientes a fórmulas de beneficio de crédito unitario son aquellos en los que una 
w1idad de beneficio es acreditada por cada año de servicio en la empresa. La unidad de beneficio 
puede ser expresada como un monto de dinero específico o bicri estar integrada por algunos de los 
elementos de la compensación. 

Si la unidad de beneficio está integrada por algunos elementos de la compensación, el plan 
establecerá dichos componentes y el período de percepción del empicado que se considerará para 
promedia ria. 

ii. Fón1111lns de bmeficio fijo 

Los planes correspondientes a fórmulas de beneficio fijo están basados en la filosofía de que los 
beneficios al retiro no deben estar relacionados con los años de servicio bajo el plan. 

Con estos tipos de fórmulas se provee de un beneficio al retiro equivalente a una cantidad fija 
pre\'iamentc establecida, o igual a un porcentaje específico de la compensación, sin tomar en cuenta 
los años de servicio. 

iii. Disti11ció11 ent'l'e pln11cs dctcn11i11ndos con jiín1111/ns de beneficio de C1°édito 11nitnrio y de beneficio fijo 

La distinción puede ser sólo superficial: un plan definido bajo una fórmula de beneficio fijo que 
ofrece el sesenta por ciento del salario, reducido en un treintavo por cada año menor a treinta años 
de servicio, es equivalente a un plan determinado por una fórmula de beneficio de crédito unitario 
que da el dos por ciento del salario por cada año de servicio, con un mi"<imo de treinta años. 

' 
i 
1 

l 
1 
1 
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l 
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Los planes de contribución definida son aquellos que proveen de una cuenta individual a cada 
participante. El beneficio al retiro lo constituyen las contribuciones que la empresa y/o el trabajador 
hacen durante su vida laboral; además de gastos, pérdidas y ganancias que resultan de invertir el 
dinero de la cuenta. 

Por lo anterior, en este tipo de planes no hay garantía de un nivel de beneficio específico al retiro: la 
empresa no se hace responsable de las experiencias negativas que la cuenta individual pudiera 
presentar, por lo que este ric.~go es totalmente transferido a los empleados. 

Los principales tipos de planes de contribución definida son: 1 

Planes de reparto de utilidades "Pmjit sbnri11g plnm" 
• Planes de fórmula específica basadas en un beneficio objetivo "1Wo11ey p11rchnse pln11" 

Planes de previsión y ahorro "Tln'ift mzd snl'ings plmzs" 
Planes de bonos de acciones "Stock bo1111S pln11S" 
Planes de propiedad de las acciones de los empicados "Employee stock 01v11mhip plnm" 

iv. Plmzes de repnno de 11tilidndes "Projit sbm'ing plmzs" 

En este estos tipo de plan la empresa realiza una contribución periódica, basada en un porcentaje de 
las utilidades del ejercicio de w1a empresa, que se distribuye en forma proporcional a los 
trabajadores, pudiéndose eliminar esta aportación en los años en Jos que no se generen utilidades. 

Debido a que las contribuciones bajo este esquema dependen de las ganancias de las compañías, ni 
las contribuciones ni los montos de los beneficios al retiro pueden ser definidos con antelación. 

En México, estos tipos de planes no son comunes y asumiendo su existencia serían planes que no 
ofrecerían ventajas fiscales, ni para la empresa ni para el empleado. 

P. Plmzes fdnmtln especiftcn bnsndns en 1111 beneficio objetivo "Mo11ey p11rchnse plmzs" 

Estos tipos de planes son aquellos en los que la empresa realiza contribuciones basadas en una 
fórmula fija y específica, establecida dentro del funcionamiento del pl:m de pensiones. Dichas 
contribuciones, que se realizan en forma regular y periódica, son equivalentes a un porcentaje del 
salario de cada empicado. 

El establecimiento de estos tipos de planes es muy común en compañías que quieren ofrecer a sus 
empleados un beneficio seguro, pero que no desean asumir la responsabilidad de riesgos financieros. 

1 Todos los nombres de los tipos de planes de pensiones presentados en este capítulo representan una 
traducción que pretende ser la más adecuada de acuerdo con su nombre técnico en el idioma inglés y/o las 
caracterlsticas del plan. 
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Los ingresos al retiro que provee un plan de beneficio definido son muy diferentes a los que 
proporciona un plan de contribución definida del tipo money pm·chase; a través del primero el 
beneficio queda garantizado, pues es independiente de las variables financieras o demográficns; en 
contraste, el beneficio que se obtiene con el segundo está supeditado a las contribuciones de la 
compañía, así como de las ganancias y pérdidas en las inversiones. 

Las aportaciones pueden determinarse en función de w1 beneficio objetivo, aunque no existe la 
garantía de lograrlo debido a que dependerá en un mayor grado de las pérdidas y ganancins 
obtenidas de las inversiones que se presenten en la cuenta individual. 

l'i. l'lrmr.s de p1·cpisid11 y nbon·o "T711-ift mid snPi11gs plmis" 

Un arreglo bajo el cual los empicados de una cierta compañía realizan contribuciones voluntarias a 
stt~ cuentas individuales y a las cuales posiblemente la empresa contribuiría con un porcentaje similar 
es llamado tln·ift plmi o snl'i11gs plmi. Si la empresa no hace contribuciones al plan, éste se conoce 
como p11rc tln'ift plmi. La ventaja de estos esquemas es que, a pesar de gue el empicado contribuye, 
todos los gastos correspondientes a la administración de las cuentas corren a cargo de la compañía. 

Estos planes proveen de mayor flexibilidad a los beneficios por separación: la empresa puede otorgar 
una cantidad equivalente a un porcentaje de las contribuciones realizadas por los empicados 
(derechos adquiridos). 

Por otro lado, aquellos planes en los cuales existe la promesa, de parte de la compañía, de aportar un 
porcentaje de la contribución del empicado, resultan para el trabajador especialmente atractivos: 
garantizan con dicha contribución cierta ganancia, al menos igual al porcentaje que la compañía 
aportará, independientemente de la tasa de retorno que obtenga en la cuenta individual. 

Con estos tipos de planes los empicados tienen las ventajas adicionales de la conve1úencia y disciplina 
del ahorro a través de las deducciones vía nómina, y la opornmidad de invertir en ciertos 
instrumentos a los que no se tiene acceso en un ahorro personal. 

Pii. Plmi de bonos de nccio11cs "Stock bom1s plnm" 

Los planes de bonos de acciones son aquéllos dispuestos y mantenidos por las empresas para proveer 
de beneficios similares a los establecidos en tm plan del tipo profit shming con la diferencia de que los 
beneficios son distribuidos con acciones de las compañías. 

1•iii. Compnmción de los objetivos entre pln11es trndicionnles de beneficio definido y co11trib11ció11 definida 

La tabla l. l. muestra en forma breve lns principales diferencias en los objetivos de los esquemns de 
beneficio definida y contribución definida. 
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Tabla 1.1 
Comparación de los objetivos entre planes tradicionales de beneficio definido y 
contribución definida. 

Objetivos de un plan 
Eficiencia en la provisión de 
beneficios al retiro 

Predicción sobre los 
ingresos al retiro 

Planes tradicionales 
Beneficio definido Contribución definida 

El plan comünmeme dirige w1 
monto mayor de beneficios a 
empicados de largo servicio. El 
propósito es proveer ingresos al 
retiro predecibles. 

Los beneficios están definidos por 
tma fórmula establecida. 

El plan comúnmente dirige 
un monto mayor de 
beneficios a gente joven y 
de corto servicio. Los 
ingresos al retiro dependen 
de factores C.'<ternos y no a 
la relación entre empresa y 
empleado. 
El monto de la cuenta 
individual está sujeto a las 
aportaciones realizadas y a 
las variaciones de las 
inversiones. 

Percepción del plan por Sólo los empleados próximos al Empleados jóvenes lo 
parre de los empleados retiro lo aprecian. Muy pocos aprecian, los empleados de 
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, _______ e_n_1¡~1_le_a_d_o_s_e_ntienden el_~gram_a. __ ed_,_1d_avanzad~~'------
Costos generados por el Se determinan a través de una 
plan valuación actuaria!. Costos 

variables. 
Costos de administración 

Flexibilidad en beneficios 

d. Planes !Jíb,.idos 

Menor al plan de contribución 
definida. Es necesario hacer 
periódicamente valuaciones 
acmarialcs. 

No existen esquemas de derechos 
adqtúridos 

Conocidos con anterioridad 
por la empresa. Costos 
fi"os. 
Mayor al de beneficio 
definido. Debido a la 
administración de las 
cuentas individuales de los 
trabajadores. 
Existen los derechos 
adquiridos 

Los planes híbridos combinan las características de los planes de beneficio definido y contribución 
definida, de tal manera que podamos obtener las ventajas de cada uno dentro de un solo plan. Los 
tipos de planes híbridos son: 

• Planes de balance de flujo "Crrsh bnlrmce plrms" 
Planes de ciclo de vida "'Pemio11 eq11ity plnm/Life cycle plnm" 
Planes piso "Floor pln11s" 
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i. Plnnes de bnlmicc de jl11jo "Casb bn/n11cc pln11s" 

Son planes de beneficio definido, que parecen ser de contribución definida. El beneficio del 
empicado está constiniido con las contribuciones -normalmente expresadas como un porcentaje del 
salario base- que hace la compañía a la cuenta individual. Se dice que es de beneficio definido 
porque los rendimientos son garantizados por la empresa de acuerdo con una tasa predeterminada, 
que puede ser fija, una combinación de fija y variable, algím índice económico como los son los 
Certificados de la Tesorería, etcétera. Por otro lado, las contribuciones están en función de una 
fórmula predeterminada que puede variar de acuerdo con niveles de sueldo, edad o antigüedad. 

En adición, la administración es menos compleja que la de un plan de contribución definida, ya que 
el empicado no tiene opción para hacer contribuciones voluntarias. 

ii. Pln11cs de ciclo de vidn "Pmsio11 cq11ity plnm/L)fc cyclc pln11s" 

Estos tipos de planes, también llamados planes de ciclo de vida "lifa cyc/c plnm", proveen de una 
contribución que se define como un porcentaje del salario pcnsionablc. Dicho porcentaje se obtiene 
de la acumulación de porcentajes previamente establecidos y que se asignan por cada año de servicio 
en la compañía. Por lo anterior, el crecimiento del beneficio dependerá de los años acumulados en la 
compañía y del salario que tenga el trabajador. 

Un ejemplo sería el siguiente: 

Asumamos la siguiente tabla de acumulación de porcentajes los cuales denominaremos créditos. 

Tabla 1.2. 
Ejemplo de acumulación de porcentajes en los planes de ciclo de vida. 

Afias de servicio Créditos(%) 

6-10 
11 o más 

12% 
14% 

La tabla anterior y con la hipótesis de una tasa de incremento de salarios del dos por ciento nos 
permite determinar la siguiente tabla de beneficio para un empicado cuyo salario inicial es de veinte 
mil pesos: 
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Tabla 1.3. 
Ejemplo de un plan de ciclo de vida. 

Ai10 Salario Base ($) Salario Pcnsionablc 
($) 

1 20,000 19,608 
2 20,400 20,000 
3 20,808 20,400 
4 21,224 20,808 
5 21,648 21,224 
6 22,081 21,648 
7 22,523 

1 

22,081 
8 1 22,973 22,523 
9 23,432 22,973 
JO 23,901 23,432 
11 24,379 23,901 
12 24,867 

1 
24,379 

13 25,364 24,867 
14 25,871 ! 25,364 l 
15 26,388 

1 

25,871 
16 26,916 26,388 
17 27,454 26,916 
18 28,003 27,45·1 
19 28,563 1 28,003 
20 29,134 28,563 
21 29,717 29,134 
22 30,311 29,717 
23 30,917 30,311 
24 31,535 30,917 
25 32,166 31,535 
26 32,809 32,166 
27 33,465 32,809 
28 34,134 33,465 
29 34,817 34,134 
30 35,513 34,817 

Créditos o 
porcentajes 
anuales(%) 

10% 
10% 
10% 
10% 
10% 
12% 
12% 
12% 
12% 
12% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 
14% 

Acumulación Je Monto del beneficio 
créditos o 
porccnt3ics 

10% 1,961 
20% 4,000 
30% 6,120 
40% 8,323 
50% 10,612 
62% 13,422 
74% 16,340 
86% 19,3i0 
98% 22,514 
110% 25,775 
12-1% 29,637 
138% 33,643 
152% 37,798 
166% 42,HJ.I 
180% 46,568 
194% 51,193 
208% 55,985 
222% 60,9·18 
2:16% 66,087 
250% 1 71,408 
264% 76,914 
278% 82,613 
292% 88,508 
306% 94,606 
320% 100,912 
334% 107,434 
348% 114,175 
362% 121,143 
376% 128,344 
390% 135,786 
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Entonces dc.~pués de diez años el empleado ha acumulado por concepto de su beneficio el 110% de 
su salario pcnsionablc (5 x 10% + 5 x 12%) dando como beneficio total 110% x $23,432 = 
$25,775. 

Después de treinta años el empicado habrá acumulado 390% de su salario pensionable, de tal forma 
que el beneficio sería 390% x 34,817 = $135,786. 

De este ejemplo podemos conchúr que el beneficio crece y se indexa de acuerdo con el crecimiento 
de salarios del empicado y el crédito o porcentaje asignado cada año. 

iii. Plmm piso "Floor plnns" 

Estos tipos de planes están compuestos por tm plan de beneficio definido y por uno de contribución 
definida; le otorgan al empicado la posibilidad de acumular una cantidad a través del plan de 
contribución definida y le garantizan un beneficio mínimo que se define bajo un plan de beneficio 
definido (beneficio piso). 
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El beneficio piso es exigible t'.tnicamcnte cuando la cuenta individual otorga beneficios inadecuados al 
retiro que resultan de las inversiones, aportaciones o el retiro anticipado de los participantes del plan. 

Sin embargo, la combinación de estos tipos de planes es algo difícil de comunicar. Los empicados 
deben entender que en el momento del retiro se llevarán el saldo acumulado en la cuenta individual, 
y sólo en el caso de que este beneficio sea menor al garantizado, la empresa les otorgará la diferencia. 
Por lo anterior, el beneficio mínimo no es un beneficio adicional, sino tm componente de un plan 
combinado y unificado. 

C) Planes de pensiones en México 

n. Sm;gi111ic11to 

El antecedente de los planes de pensiones lo forman los sistemas de separación de personal en edad 
a1•anzada que encuentran fm1damcnto en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

La Ley Federal del Trabajo establece que las empresas deben entregar a sus empleados, por despido 
injustificado, un pago único equivalente a tres meses de sueldo más veinte días por cada afio de 
servicio, monto mejor conocido como indemnización legal. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la edad avanzada no se considera una causa justificada de 
despido, por lo tanto, procede el pago de la indemnización legal. En consecuencia, rodas las 
empresas tienen la obligación de hacer este pago, independientemente de que hayan establecido o no 
un plan de pensiones de manera formal. 

Por lo expresado, uno de los objetil'Os más importantes que se ha fijado en los planes privados de 
pensiones en México es otorgar un beneficio, ya sea en forma de pensión mensual o en una sola 
exhibición (pago t'mico), al menos igual a la cantidad que el empicado recibiría como pago de 
indemnización legal. 

Otro de los factores que motivó la creación de los planes de pensiones fue la Ley del Impuesto sobre 
la Renta a través del artículo 29º, el cual fue introducido con el objetivo de fomentar la implantación 
de planes de pensiones tomando las 1·entajas fiscales que ofrccfa tanto a las empresas como a los 
empicados. Actualmente, en el caso de las empresas permite la deducción de las aportaciones 
realizadas a un fondo destinado al financiamiento del plan de pensiones y en el caso de los empleados 
aplica una deducción de nueve veces el salario mínimo de la wna donde labora. 

Las empresas, por consigtúente, apro1•echaron y han aprovechado dicho estímulo para la creación de 
una estrategia fiscal que sirve como herramienta de fondeo y no como una remuneración para sus 
empicados. 

Actualmente en l-.Iéxico y de acuerdo con la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, el 95% 
de los planes privados de pensiones son planes de beneficio definido; en su mayoría integrados por 
una fórmula que consiste de tlll beneficio básico ligeramente superior a la indemrúzación legal, y un 
beneficio adicional para los empleados con salarios mayores a los topes de cotización del Instituto 
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Mexicano del Seguro Social. La finalidad del beneficio adicional es complementar el beneficio básico 
que no está en función del total de los ingresos de los trabajadores cercanos al retiro. 

Estos planes tienen las características -en su mayor parte como consecuencia directa del origen de 
las pensiones en México- de ser programas que no están alineados con los objetivos de la 
corporación y ser poco flexibles. Además, los trabajadores los entienden escasamente y no los 
aprecian: los empleados, por una parte, carecen de la culrura del retiro y por otra, existe poco interés 
por parte de la empresa por una comunicación eficiente de los mismos. Todo ello trae como 
consecuencia que la relación costo - beneficio de los planes no sea eficiente, debido a que la empresa 
tiene un costo por mantener llll plan que no le retribuye en ningtm tipo de reconocimiento por parte 
del empicado en el valor de slL~ prestaciones y beneficios. 

Por otro lado, las disposiciones de la nueva Le)' del Seguro Social resultan un factor importante en el 
diseiio de los planes de pensiones, pues en el caso de los empicados que recibirán el esquema a través 
de las AFORES sus beneficios se reducirán significativamente; mientras que para los empleados que 
tienen derecho a la elección entre el esquema anterior y el de las AFORES recibirán beneficios que 
tendrán un incremento hasta del 250% comparado con el beneficio que recibirían con el esquema 
anterior'. La razón de estos incrementos se fundamenta en una aclaración realizada por el L\1SS 
enviada a principio del aiio 2001 a la A~ociación Mexicana de Actuarios Consultores. La aclaración 
establece que para aquellos empicados con oportunidad de elegir y que opten por el esquema 
anterior, éste se calculará con los salarios de cotización que estén limitados bajo lo establecido en los 
artículos 280. y el 250. transitorio, es decir, con los salarios escalonados. 

Para los planes privados de pensiones actuales habrá diferentes impactos l]Ue dependerán 
básicamente de las características que tenga el plan. Algunos de ellos podrían resumirse de la 
siguiente manera: 

Dis111i111ició11 &11 costos co11sei-vn11do el mismo 11ipe/ de beneficio pnrn los empleados 

Este impacto corresponde a los planes cuyos beneficios tienen w1a deducción equivalente al 
establecido por el Seguro Social (por ejemplo: 75% del salario pensionable menos el beneficio 
establecido por el IMSS). En este caso, dado que el IMSS otorga a sus derechohabientes W1 mayor 
beneficio el plan tendrá que darles menos y por lo tanto desde el punto ele vista ele costos existe un 
ahorro con una duración equivalente al tiempo que dure la transición del Instituto. 

Sin embargo, dado que con el esquema actual del Seguro Social (AFORE) los beneficios se reducen 
significativamente, existe el riesgo de costos potenciales futuros para aquellos empleados que 
entraron después del lo. de julio de 1997. 

Imm1-i11bilid11d en el costo y co111111111mto e11 el nivel de beneficios q11e recibe el empleado ni retiro 

2 La elección que hará el empleado representa la transición que implantó el Seguro Social en su modificación 
hacia el esquema de AFORES en 1997. Los cotizantes elegibles a la transición serán aquellos que hayan 
cotizado antes de julio de 1997 (artículo 3° en la sección de artículos transitorios de la Ley del Seguro Social). 
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Este impacto corresponde a los planes que no tienen alguna deducción por los beneficios del IMSS. 
En este caso el costo del plan no se modifica, sin embargo, el reemplaw de los beneficios al retiro 
(prima de antigüedad, plan privado y seguro social) para salarios mayores a diez veces el salario 
mínimo pudieran representar más del 100% de su último salario. Por tanto, y dado que la mayor 
parte de las pensiones están pensadas para complementar los beneficios otorgados por el Seguro 
Social, es indispensable que los planes privados ofrc7.can alternativas de beneficios que cumplan con 
esta premisa. 

b. Te11de11cins m el dise1ío de los plmzes de pemio11es 

Como consecuencia de lo anterior, las empresas presentan la necesidad de que el retiro sea 
replanteado de tal forma que se adapte a objetivos específicos, tanto de la empresa como del 
empicado en aspectos como competitividad, asignación de recursos, manejo financiero, riesgo de 
inversión, patrón de carrera, flexibilidad, necesidades y preferencias de los empicados y conexión con 
el desempeño. Dichos objetivos se poddn conseguir a través de: la alineación de estrategias del 
negocio, la introducción de flexibilidad, la intervención de los empicados en el pago de los costos, la 
introducción de la cesión de derechos adquiridos por separación voluntaria, la creación de esquemas 
fáciles de comtmicar, etcétera. 

Estos tipos de planteamientos han hecho que las empresas en México provean a sus empicados de 
planes de contribución definida o híbridos, dejando atrás los esquemas de beneficio definido. Sin 
embargo, la decisión sobre cuál es el esquema idóneo depended de muchos factores entre los que se 
incluyen las estrategias financiera y la de recursos humanos de la compañía. Lo anterior puede 
esquematizarse como sigue (Fig. 1): 

Corta 

Carrera 

Larga 

1 'l'•: • r; Ji-; · ........ ~ •. .· ~='.·.L.• •1.~::." : 

'.·::~:·-~~~:~~!f~~~·.f:~ . ~ 

·. ·/::i:Sút.~' 
Contribución 
definida con 

porcentaje fijo 

. ··~:.:;~}-'~! 
. ; • ·';'.:>·;:¡¡. liiil!imlii1ll'JliliilJ!ll.l[~· 

Conlnbuc1ón 
definida con 

aportaciones de 
empresa y 
empicado 

Riesgo y responsabilidades 

Empresa 

Planes de 
contribución 

definida gradual 

Empleado 

Figura 1.1. Tipo <le pl:m en rclJdlm con carrera, riesgo y rcsponsabilid.1d 

···-i 
1 

1 
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En la figura l. l., en el eje horizontal se representa quien o quienes quedan a cargo del riesgo y las 
responsabilidades; en el eje vertical, el tiempo de carrera laboral en la empresa. De tal forma que si 
los objetivos de la compañía son que slL~ empleados cumplan con una larga vida laboral y la empresa 
asuma las responsabilidades y el riesgo de otorgar un beneficio predeterminado, le conviene un plan 
de beneficio definido. 

Actualmente en .\·léxico, el cinco por ciento del mercado de los planes de pensiones lo tienen los 
planes de contribución definida y los planes hibridos; este porcentaje es bajo, pero la expectativa es 
que se id incrementando en el fururo próximo. 

c. lmplicncio11cs fiscnfcs e11 pfn11es de co11h-iú11ció11 dcfi11idn o híbridos 

El establecimiento de un plan de contribución definida o híbrido nos lleva a analizar las reglas que 
determina la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) para que las empresas puedan hacer deducibles 
las contribuciones para planes de pensiones. La le)' )' su reglamento establecen requisitos generales 
para gozar de esta ventaja fiscal, los cuales son explicados en los artíctúos 29° y 33° de la LISR y el 
19°, 35° al 40° del reglamento. Dentro de los que tienen implicaciones directas con los esquemas de 
contribución definida o hibridos se encuentran los siguientes: 

El plan debe ser otorgado sobre bases generales a todos los empicados (artículol9º del 
reglamento) 

Para que se cumpla este requisito, todos los empicados deben ahorrar. Para hacer esto posible y 
garantizar la generalidad se diseñan esquemas donde el empicado ahorro como mínimo lll1 peso. 

Los servicios pasados deberán repartirse uniformemente en diez ejercicios (artículo 33º, fracción 
I de la ley) 

Tanto en planes de contribución definida que reconocen los servicios pasados de los empleados, 
como en los planes híbridos deber:ín estar sujetos a este lineamiento. 

En el caso de los planes de contribución definida que inician el plan a la fecha de implantación, 
no existe el concepto de servicios pasados. Ya que por la misma naruralcza del esquema, los 
costos que va generando el plan de contribución definida son equivalentes a las aportaciones del 
mismo y por lo canto esta siendo financiado año con año. 

El fondo deberá invertirse cuando menos en w1 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Para los esquemas de contribución definida o híbridos que pernúten al empleado la elección de 
inversión de su ahorro al retiro, deberán CW11plir con esta regla. 
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Los fondos deberán determinarse conforme a sistemas de cálculo actu;1rial que sea compatible 
con la naturaleza de las prestaciones establecidas (artículo 35º del reglamento) 

Los planes de contribución definida o híbridos podrían implicar un cambio en la forma de 
financiamiento del esquema. El cambio consiste en que las empresas pueden optar por depositar 
directamente, en las cuentas individuales, el porcentaje de contribución que corresponde de 
acuerdo con el ftmcionamicnto del beneficio o realizar contribuciones con base en una valuación 
actuaria!. 

Para ejemplificarlo, se asmne el siguiente beneficio: el empicado ahorra el 5% de su sueldo y la 
empresa le otorgará al momento del retiro, una cantidad igual a la que él haya acumulado más los 
intereses devengados, es decir, la empresa en recompensa duplicará el ahorro del empicado. La 
compañía puede contribuir el 5% en el momento en que el empicado realiza su aportación o 
hacer contribuciones que consideren únicamente aquéllas personas que alcancen la edad de la 
jubilación, en otras palabras, determinar las aportaciones con base en una valuación actuaria!. 

Si la empresa decide hacer las aportaciones en el mismo momento en que las hace el empicado, la 
empresa no requiere de ningún dlculo actuaria! y por lo tanto dichas aportaciones no serían 
deducibles. Sin embargo, pueden existir mecanismos que permitan la deducción parcial de estas 
aportaciones, uno de ellos es la valuación del plan como si fuera un plan de beneficio definido. 

Pero es importante mencionar que esra situación definida por la ley crea injusticias. Supongamos 
que tenemos dos empresas distintas con el mismo plan, la primera decide realizar las aportaciones 
directamente al fondo mientras que la segunda decide hacer una valuación actuaria( para 
determinar su aportación. Adicionalmente, asumamos que tienen exactamente los mismos 
empicados; de lo anterior resulta f.ícil concluir que el monto de los beneficios del plan pagados a 
los empicados será el mismo, pero una de las empresas no podrá hacer deducible sus aportaciones 
al plan mientras l]UC la otra aprm•cchad esta \'entaja fiscal. 

De lo anterior se deduce la necesidad de que la ley clarifique los mecanismos para que los 
esquemas de contribución definida o híbridos puedan gozar plenamente de estas ventajas, ya que 
si bien es cierto que con un financiamiento directo la aportación y la deducción son mayores, la 
ley establece que el uso de estas aportaciones, que serán deducibles, sea usado para propósitos 
exclusivos para el pago de pensiones. De hecho esta clase de financiamiento genera excesos por la 
salida de los empicados antes de la jubilación, que en algunos casos no reciben el beneficio o lo 
perciben de forma parcial; dichos excesos podrían servir para financiar las cuentas individuales de 
otros empicados. 
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A) Evaluación de los esquemas de retiro 

De acuerdo con las tendencias en el disei10 de los planes de pensiones (conversión de planes de 
beneficio definido a contribución definida o a lubridos) se hace cada vez más importante para 
aquellas empresas que cuentan con un plan a la jubilación reali1A1r una revisión de los accualcs 
esquemas para efectos de alinearlos a los objetivos específicos del negocio. 

La revisión debe ser un proceso escrucmrado, el cual establezca desde sus 1111c1os los objetivos y 
estrategias que la empresa tiene con los beneficios que ocorga a SlL~ empicados al momento de la 
jubilación. Debe buscar el establecimiento de vínculos direccos entre las áreas financiera y de recursos 
humanos, cnfodndose en asuntos relacionados con la administración financiera, los niveles 
adecuados de beneficios, las inversiones, los perfiles de carrera laboral, las ligas con el desempeño de 
los empicados y la competitividad. 

Una ,·cz que se han clarificado estos objetivos, es necesario evaluar si el plan de jubilación acmal los 
cumple. Lo anterior nos llevará a confirmar si el plan actual es la mejor opción, o en su defecto a 
des;irrollar un plan estratégico de retiro que permita apoyar los objetivos de recursos humanos. 
Algunas herramientas claves que nos proporcionarán tanto información cuantitativa como cualitativa 
son: percepciones de directivos y empicados de la empresa, par.ímetros de comparación con el 
mercado, análisis de los beneficios, análisis financieros, beneficios acumulados durante la carrera 
laboral del empleado, asignación de la responsabilidad del riesgo de inversiones, entre otras. 

La confirmación del plan existente, no necesariamente significa que éste sea completamente idóneo, 
pues pudieran realizarse algunas modificaciones que lo complementen. Por otro lado, el 
establecimiento de un esquema diferente al actual hace que el proceso requiera un análisis más 
detallado, no sólo para definir el plan nue\·o sino para la transición que el cambio conlleva. 

Como última parte de este proceso, es necesario establecer un mecanismo de monitorco o revisión 
periódica del funcionamiento del plan que nos ayude a medir su efectividad y el alcance de las mecas 
que se establecieron al inicio de la evaluaci1ín del progr.1111.1. 

A continuación se muestra de forma csqucm;ítica el proceso descrito anteriormente: 

TESIS rrY:\'f 
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B) Proceso de transición 

Como comcnramos en la sección anterior, en aquellas empresas en las que se presenta un cambio en 
sus programas de retiro, específicamente en aquellas en las que el cambio de esquema es de un plan 
de beneficio definido a uno de contribución definida o a uno híbrido, es de suma importancia 
establecer criterios claros en la estrategia de transición. 

La necesidad de establecer un proceso claro radica principalmente en el tratamiento que se debe 
aplicar a los montos que corresponden a la acumulación de beneficios por servicios pasados del 
personal participante. El objetil'o es evitar deficiencias en los beneficios, debidas a los diferentes 
parrones de acumulación que pudieran tener los esquemas de beneficio definido en comparación con 
los de conrribución definida o híbridos. 

El siguienre ejemplo ilustra los diferentes patrones de acumulación y las deficiencias que pudiera 
ocasionar el cambio de esquema (l'éase Fig. 2): supóngase un plan de beneficio definido cuyo patrón 
de acumulación otorga al empleado a la mitad de su carrera laboral, el 50% del beneficio toral que 
recibirá al retiro; por otro lado, supóngase un esquema de contribución definida que por el mismo 
tiempo de carrera laboral acumule el 65% del beneficio. De estas hipótesis podemos deducir que 
para la mitad restante de su carrera laboral, el patrón de acumulación debe ser tal que obtenga el 
50'Jii y el 35% del beneficio para los esquemas de beneficio definido y contribución definida, 
respectil'amente. Por lo que en caso de que la empresa decidiera establecer un cambio de esquema de 
beneficio definido a conrribución definida a la mitad de la carrera laboral de un empicado y no se 
aplicara ningún criterio de transición, provocaría una deficiencia del 15%, debido a que el empleado 
acumula el 50% antes de la modificación del esquema bajo el plan de beneficio definido y el 35% 
bajo el de contribución definida. 
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Es por eso que la aplicación de un proceso de transición trata de evitar pérdidas importantes en el 
nil•el de beneficios al momento del retiro, a través de la implementación de criterios que constirui•an 
un monto como saldo inicial de las cuentas individuales o bien a través del establecimiento de 
beneficios que formen parte de dicho cambio al momento de la conversión del plan. 

El proceso de transición de la cmwersión de los planes de: pensiones nos ayuda a garantizar la 
conservación de niveles de ingreso adecuados al momento del retiro. Por lo mnto, este proceso debe 
cumplir con objetivos específicos, buscando no sólo equidad entre los empicados y el fácil 
entendimiento del proceso sino rambién la optimización y consistencia con las metas de la empresa 
en la administración )'costos. 

Es importante mencionar, que en la medida en que la transición sea eficiente podremos eliminar o 
reducir beneficios que compensen los nil·elcs otorgados por el plan de pensiones )'que se traduce en 
la minimización de costos, así como en la reducción del número de empicados afectados debido a los 
montos que reciben al momento de la jubilación. 

C) Establecimiento de objetivos en el proceso de transición 

El primer paso dentro de la transición es el establecimiento de reglas que dispongan cuáles serán los 
niveles de beneficios que se otorguen a los empicados de acuerdo con características específicas, 
como pueden ser la edad y/o la antigüedad. 

Dichos criterios pueden estimarse a través de la comparación entre los beneficios que se establecen 
bajo Jos esquemas de beneficio definido y aquéllos bajos los planes de contribución definida o los 
lubridos. 

El índice de valor relativo (IVR) es W1 buen parámetro de medición para las comparaciones. Este 
índice se calcula de la si¡,.mente manera: 

//IR= Beneficio medible correspondiente al de contribuci~~-d:_~~~~ o al !~?:ido (plan propuesto>. 
Beneficio medible correspondiente al beneficio definido (plan actual) 

donde el beneficio medible puede ser: 

• Valor presente de los beneficios proyectados 
Valor presente total de los beneficios a edad "r' 

• Valor presente del beneficio en w1 número determinado de años 

De esta manera la empresa podrá determinar criterios mínimos aceptables en función de los perfiles 
de los empicados y el IVR. 
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Un ejemplo de lo anterior se ve en la tabla 2.1., en el cual el criterio establecido consiste en que de 
acuerdo con la suma de edad y años de servicio del empleado se asigna el porcentaje de beneficio que 
recibirá con respecto al plan anterior. Es decir, para aquellas personas cuya suma de edad y 
antigüedad sea mayor o igual a 75 puntos, recibirán como garantía el 100% del beneficio anterior, 
para aquellas que la suma resulte entre 56 y 74 puntos, recibirán al menos el 90%; para aquéllas cuya 
stuna sea menor a 55, recibirán al menos el 80%; mientras que las de nuevo ingreso tendrán 
garantizados el 75%. 

Tabla 2.1. 
Ejemplo del establecimiento de criterios con base en el IVR. 

Puntos (edad + años de servicio) IVR mínimo 
75 o más 100% 
56-74 90% 
<55 80% 

-- Nueva" ingreso a la empresa 75% 

D) Tratamiento de los beneficios acumulados 

Una vez que se hayan definido los objetivos en el proceso de transición, es necesario determinar el 
tratamiento que se aplicad a los beneficios por servicios pasados que se han acumulado con el plan 
de beneficio definido. El tratamiento mencionado está relacionado directamente con los criterios de 
apertura de las cuentas individuales bajo los esquemas de contribución definida o el híbrido. 

Los métodos que se aplican comúnmente son: 

Retención de los beneficios acumulados bajo el plan de beneficio definido 
Asignación del beneficio acumulado bajo el plan de beneficio definido a la cuenta individual 
Omisión del plan de beneficio definido recreando el plan de contribución definida o el lubrido 

Es importante mencionar, que se podrán reducir o eliminar beneficios compensatorios (beneficios de 
transición) para hacer frente a las obligaciones por retiro derivadas del nuevo plan, en la medida en 
que la aportación inicial al nuevo plan de pensiones se aproxime a la cantidad que se debiera haber 
tenido para garantizar la suficiencia de recursos para el pago de las obligaciones. 

n. Retc11ció11 de los beneficios nctm111lndos bnjo el plan de beneficio definido 

En este método, el beneficio que recibe el empicado al momento de la jubilación está constiruido en 
dos partes: 

1) Monto del beneficio acumulado bajo el plan de beneficio definido a la fecha de transición, 
pagadero en los términos de este mismo esquema; más el 

2) Monto correspondiente bajo el esquema de contribución definida o el híbrido. 
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Esta división permite tener una diferenciación entre el monto actunulado bajo el esquema de 
beneficio definido y el que corresponde al de contribución definida o al híbrido. 

La administración del programa es clara debido a la división que se establece entre los diferentes 
esquemas; sin embargo, la dificultad se presenra en el método del cálculo de los beneficios que se 
realiza para el momo que se otorga bajo el plan de beneficio definido. 

En dicho cálculo pueden considerarse una variedad de criterios que van desde mantener el beneficio 
acumulado congelado hasta la aplicación de ciertas indexaciones. Una de estas opciones de ajuste es 
considerar los años de servicio acumulados has ta el momento de la transición y los incrementos de 
salario del empleado en años funtros, otra es la indexación de acuerdo con un parámetro 
preestablecido (por ejemplo: inflación). 

Es importante mencionar que en la mayoría de los planes de beneficio definido, la forma normal de 
pago es a través de una anualidad; en el caso de la contribución definida, el pago único. Lo anterior 
obliga a establecer la forma de pago, así como las hipótesis económicas y acntariales que se usarán 
para determinarla. 

Otra \'ariame que puede ser considerada en este modelo es la modificación de las provisiones del plan 
de beneficio definido, con el fin de simplificar ciertos aspectos que lo adecuen a las características del 
plan de contribución definida o al híbrido. 

b. Asig11nció11 del be11eficio ncu11111/ndo bnjo el pln11 de bmeficio definido n In c11c11tn i11di1•id11nl 

En este modelo, el valor presente del beneficio acumulado bajo el esquema de beneficio definido se 
utiliza como saldo inicial de la cuenta individual bajo el esquema de contribución definida. 

Esto permite al empleado un mejor entendimiento de la transición, pues existe sólo el esquema de 
contribución definida; a la empresa le pernúte reducir sus costos, ya que la administración es más 
sencilla comparada con aquella en la que se tienen dos esquemas diferentes a la jubilación. 

El procedimiento en que se determina el saldo inicial de la cuenta individual es multiplicando el 
beneficio acumulado del plan de beneficio definido (pagaderos a la edad normal de retiro) por un 
factor que corresponde a una anualidad diferida. 

En el caso de los beneficios determinados bajo el esquema de balances de flujo ("cash balance"), dada 
la nantraleza del cálculo del beneficio (aplicación de un porcentaje que se acunmla cada año), el saldo 
inicial en la cuenta individual es el valor presente del beneficio, el cual crecerá con las contribuciones 
de la empresa e intereses. 

Para los planes de ciclo de vida "pcmio11 cquity/lifc cyclc" el valor presente del beneficio debe ser 
convertido a un porcentaje de la nómina (acwnuladas). 
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La dificultad de este tratamiento es precisamente el dlculo de dicho saldo inicial puesto que el 
objetivo es obtener una buena aproximación de los patrones de acwnulación bajo el esquema de 
beneficio definido. 

Los subsidios por retiro anticipado son un factor que interviene en los patrones de acumulación. De 
no estar previstos bajo el plan de contribución definida o el l11brido, pudieran ocasionar que un 
empicado que se retira de forma anticipada uno o dos afios después de la conversión tenga un 
beneficio, bajo el plan de contribución definida o hibrido, significath•ameme inferior al que 
obtendría de retirarse anticipadamente bajo el plan anterior de beneficio definido. Esto trae como 
consecuencia una mayor administración que asegure que el plan cumple con todas las reglas creadas 
para garanti7A1r la suficiencia de los recursos en cada una de las cuentas. 

En el caso de que el valor de los subsidios para los retiros anticipados a la fecha de conversión, sea 
incluido en la aportación inicial de la cuenta individual, un empicado quien en la fecha de conversión 
este cercano a la edad anticipada de retiro y continüc trabajando por algunos afios puede obtener una 
ganancia adicional no esperada. Básicamente, el problema es que la empresa debe otorgar los 
subsidios necesarios a aquellos empicados que estén en la posibilidad real de retirarse en un corto 
tiempo. 

En la fecha de conversión del plan, la empresa puede incluir o excluir tales subsidios dentro del 
cálculo acniarial. A menudo será prudente excluirlos de los momos iniciales de la cuenta individual y 
utilizar acciones especiales3 para buscar que la conversión sea lo más justa posible. 

Por otro lado también ha)' que tomar en cuenta los requisitos que llll esquema de beneficio definido 
establece para que los empleados sean participantes (requisitos establecidos con base en la edad y/o 
antigüedad), pues aquellos empicados próximos a ser elegibles, no habrán acumulado ningún 
beneficio que pudiera transferirse al saldo inicial de su cuenca individual. 

Dentro de esta metodología existen otras modalidades que dependen del criterio que las empresas 
apliquen para mejorar tanto los ni\•eles de beneficio como los costos. Algunas de ellas son subsidiar el 
valor presente del beneficio con tasas de interés más bajas para la conversión, iniciar cuentas 
individuales con montos que crecen con interés para el caso de los beneficios acumulados acruales, 
aumentar el saldo inicial de la cuenta individual mediante el uso de tablas que contengan factores 
diseñados para establecer objetivos de transición e indexar las cuentas con intereses adicionales (doble 
indexación). 

c. Omisión del pln11 de bcneftcio definido 1·cci·en11do el pln11 de co11n-ib11ción deft11idn o el hzürido 

En este modelo el saldo inicial de la cuenta individual es igual al beneficio que el empleado hubiera 
tenido bajo el plan de contribución definida como si éste siempre hubiera existido. Esto ayuda 
particularmente a empicados de carrera media quienes bajo el plan anterior áenen beneficios 

·' Este concepto es definido en la sección denominada en este mismo capírulo en la sección "d. Acciones 
cspcdaJcs". 
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acumulados relativamente pequefios y están por entrar en la etapa donde el crecimiento de los 
beneficios es más pronunciado. De no considerar el anterior aspecto en la conversión, los beneficios 
de los empicados de carreras medias podrían verse afectados. Esto se debe a que los trabajadores 
podrían terminar con el tradicional plan de beneficio definido para la parte anticipada de sus carreras, 
cuando éste es menos generoso que el plan de contribución definida o que el híbrido; y con el plan 
de contribución definida para la última etapa de sus carreras, cuando éste es menos generoso que el 
plan de beneficio definido tradicional. 

Este criterio permite que la transición sea fücil de entender y comunicar a todos los empicados bajo 
las mismas condiciones. Sin embargo, la dificultad está en determinar una buena estimación del saldo 
inicial, ya que pudiera generar ganancias inesperadas y provocar que el plan sea muy caro. 

Otras opciones en el cálculo aplicables a los planes de balance de flujo "cash balance plan" son el uso 
de hipótesis fijas para incremento de salarios anteriores y/o para tasas de rendimiento o la 
contabilización del porcentaje de créditos desde la fecha de entrada a la de transición, usando la 
nómina actual. 

d. Accio11cs especiales 

La elección de un cierto tratamiento de beneficios acumulados no necesariamente garantiza el nivel 
de beneficios del plan actual en la conversión, para todos los empicados y por cualquier espacio de 
tiempo. Por esto puede recurrirse a crear acciones especiales que contribuyan a cubrir posibles 
deficiencias. 

Por ejemplo, para aquellos empicados quienes se encuentran a la mitad de su carrera laboral puede 
aplicarse sobre el pago de las aportaciones generales del plan, una escala especial de pago de créditos 
de transición. 

Estos créditos especiales serán diseñados para retribuir, total o parcialmente, la pérdida debida a la 
conversión del plan. Los créditos pueden ser diseñados para otorgar porcentajes fijos de salarios para 
grupos específicos de empleados seleccionados por criterios como edad o antigüedad. La tabla 2.2. 
ilustra los créditos que se otorgan por edad al momento de la transición. 

Tabla 2.2. 
Ejemplo de créditos especiales 
Edad a la fecha de conversión Escala especial de pago de créditos (%) 

45-49 6 
50-54 3 
55-59 2 

60 o más 

Existen otras maneras de proteger a los empleados que están cercanos al retiro (conocidos también 
como beneficiosgm11dfat/m·i11g). Una de las más comunes es ofrecer a cada uno de los empleados 
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con cinco o menos años para retirarse, un beneficio al menos tan grande como el determinado bajo 
el esquema anterior. Este tipo de provisiones asegura que los empicados que hayan hecho planes de 
retiro en un fumro cercano, con base en el plan anterior, tengan satisfechas las expectativas bajo el 
nuevo plan. 

Otra \•ariablc importante es la duración de las acciones e.~peciales que pueden definirse por un 
número fijo de años, ser función de los servicios y/o la edad, e incluso extenderse hasta la 
terminación de la relación laboral con el empicado. 



Capítulo III 
Consideraciones actuariales en la transición de los planes de 
beneficio definido a contribución definida o a híbridos 

A) Análisis de los niveles de reemplazo y de los patrones de acumulación 
B) Métodos de financiamiento 

a. Crédito unitario 
b. Crédito tmitario proyectado 
c. Edad de entrada 

C) Reducciones por retiro anticipado 
D) Hipótesis económicas 
E) Beneficios por derechos adquiridos y vida laboral remanente de los empleados 
F) Ajustes en la contabilidad del plan 
G) Análisis de ganadores y perdedores 
H) Costos 
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Al Análisis de los niveles de reemplazo y de los patrones de acumulación 

Con el objeto de crear un proceso de transición adecuado que evite pérdidas considerables en el nivel 
de beneficios de los participantes acnmlcs en la conversión del plan de beneficio definido a un 
esquema de contribución definida o a un híbrido, es importante determinar el nivel de ingresos al 
momento del retiro, así como la forma en que el plan acumula beneficios. 

Los niveles de reemplazo nos permiten conocer el porcentaje que representa la pensión por 
jubilación del último ingreso como empicado activo. Este tipo de análisis puede ser realizado tanto 
por edades y antigüedades específicas como para los niveles de sueldo representativos de los 
empicados. 

Es importante mencionar que el análisis de los reemplazos no refleja de manera real el efecto de Jos 
impuestos, inflaciones y beneficios indexados futuros (como los correspondientes al Seguro Social). 
Aunque dichos efectos pueden incorporarse al modelo, este análisis sólo determina el porcentaje que 
representaría la pensión en un punto en el tiempo. 

Normalmente un nivel de reemplazo ;1decuado que considera todas los ingresos al retiro, se localiza 
en un inten•alo que oscila entre el 85% y 100% para niveles de salarios bajos y entre un 60% y 65% 
para salarios altos (ver Fig. 3.1.). El motÍ\'o de esta relación salario-reemplazo obedece a un análisis 
de adecuación de ingresos cuyo objetivo es ajmtar el nivel de percepciones manteniendo un nivel 
adecuado de ingresos al retiro. Dicho amílisis considera principalmente que el empicado al retirarse 
ya no destina dinero en conceptos relacionados con el trabajo (gasros de transporte a la oficina, ropa 
adecuada, etc.). 
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Por otra parte, los patrones de acumulación analizan el desarrollo del nivel de beneficios que el 
empleado va adquiriendo durante su vida laboral como consecuencia de permanecer por un período 
(años, meses, etc.) más en la compañía. 

Así, los patrones de acumulación junto con un análisis completo de las características demográficas 
de los empleados, permiten conocer el nivel y tipo de comportamiento que presentan los beneficios, 
correspondientes a la etapa de la carrera laboral en la que se encuentran los empleados bajo el 
esquema actual. Los patrones de acmnulación también permiten determinar cuáles son las diferencias 
en la acmnulación de beneficios por servicios futuros bajo el esquema de beneficio definido en 
comparnción con el de contribución definida o híbrido; lo que permite entender el impacto del 
cambio de esquema (\'éase Fig. 3.2.) 
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B) l\Iétodos de financiamiento 
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Figura 3.2. Patrones de oicumulación 
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Antes de establecer la relación entre los métodos de financiamiento y la transición de planes de 
beneficio definido a contribución definida o a híbridos, se definen algmms conceptos básicos: 

Los métodos de financiamiento son modelos matemáticos que determinan sistemáticamente la 
distribución de coseos futuros de los beneficios a la jubilación, de tal forma que dichos beneficios 
otorgados al empicado a la edad de retiro sean financiados durante su vida laboral. Con base en 
dichos métodos se definen el cosco normal de un plan de pensiones, el pasivo actuaria! acumulado 
por el empleado y las variaciones acntarialcs (pérdidas y ganancias). 

El cosco normal es el 1•alor presente del beneficio acumulado en un año dado, es decir, el crecimiento 
anual de los beneficios actunulados debido a la permanencia por un año más en el plan. En el caso de 
los participante.~ jubilados o con beneficios exigibles liquidados el cosco normal es igual a cero. 
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El pasivo acruarial acumulado es la porción de valor presente del beneficio total atribuible por 
servicios pasados o, dicho de otro modo, la acwnulación de los costos normales anteriores a la fecha 
actual. En el caso de los participantes que se encuentran en la edad normal de jubilación este 
concepto es igual ni valor presente total del beneficio. 

Costo rormal 

,->--, 

+ 1 
Fcdta de ingreso 1-loy Fecha de "'tiro 

4-~~~~~~~~~~~~~~~1 ... 

Pasi\'O acunrial 3currulacb 

Figura 3.3. Costo normal y p11Sivo Dtlu¡uial acumulado en Ja linea del tiempo 

Las diferencias entre los métodos de financiamiento radican en cómo son calculados el pasivo 
acumulado y el costo normal, es decir, el comportamiento del costo que genera el plan cada año y 
por lo tanto cómo se reconocen los servicios pasados de los empicados. 

En el proceso de la transición, estas variaciones en los métodos de financiamiento detemúnan 
distintos valores en el pasivo acumulado que deben considerarse en el tratamiento que se aplicará a 
los servicios4

, con el objeto de cw11plir con los niveles de beneficios establecidos en la transición y 
rediseño del plan. 

En las siguientes páginas se describe los fundamentos y características de los tres métodos de 
financiamiento más utilizados. 

4 Tal como se mencionó en el Capitulo II, los métodos más comunes en el tratamiento de los servicios pasados 
son: retención de los beneficios acumulados bajo el plan de beneficio definido, asignación del beneficio 
acumulado bajo el plan de beneficio definido a la cuenta individual u omisión del plan de beneficio definido 
recreando el plan de contribución definida o el híbrido. 
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n. Crédito 1mitnl'io 

Supóngase que cada empicado tiene derecho a recibir el beneficio a edad r con una pensión anual 
B(1'). El pasivo acruarial acumulado y el costo normal a edadx son los siguientes: 

donde 

El pasivo actuaria! acumulado es el valor presente de los beneficios acunutlados a la fecha 
de valuación, basado en el salario y la antigüedad acrual. 

Pa~ivo acumulado= Al, = L,nJ (x)xt1~12>x,_,E, = L,Bl(\')x t1~12> x ~' , 
A, A, X 

Bl(x)= Beneficio del j-ésimo empicado a celad.\:, 

A, = Número de empleados activos en el tiempo t, 
l/~12¡ = Anualidad vitalicia pagadera doce veces al año5, 

r = Edad a la fecha de jubilación, 
x = Edad a la fecha de valuación. 

donde 

El costo normal es el valor presente de los beneficios que se espera se acumulen en el año 
acmal. 

Costonormal=NC ='L,AB1(x)xt102> x E = I,Ml(x)xu02> xD' 
t A, • r r-x z A, • r D.x ' 

!!.81 = Incremento del beneficio acumulado del j-ésimo empicado por un año más de 
participación en el plan. 

• Usualmente es el método de financiamiento de acumulación más lenta 
• El costo inicial es bajo para empicados jóvenes, el cual se incrementa en el tiempo 
• En el cálculo no se considera el incremento de salarios futuros 
• El pasivo acumulado y el costo normal son calculados de forma individual 
• Si el grupo es estacionario, provee costos nivelados para fórmulas que no estén 

relacionadas con el salario 

5 Se asume que la forma normal de pago es vitalicia, sin embargo, cuando el plan defina otra forma normal de 
pago se aplicad la anualidad correspondiente. 



Aspectos actuarialcs en la transici6n de 13 convérsi6n de los· 
planes de pensiones de· beneficio definido a contribuci6n definida o a híbridos 30 

b. Crédito 11i1itario proyectado 

El pasivo actuaria! acumulado es el valor presente de los beneficios acumulados, basados en el 
servicio actual y el salario proyectado, prorrateado proporcionalmente de manera tal que 
anualmente se le asigne el cociente de los años de servicio o antigüedad a la fecha de valuación 
entre el total de servicio o antigüedad esperada al retiro. 

"° () x-w "° () D t-W Pasivo acumulado= AL, = L,,B/ .\" x u~12>x,_, E, x-· -- = L,,B/ x xl/~12> x _2..x-· -- , 
A, r-w A, .p.{ r-l.v 

donde 

A, = 
B/ (x)= 

Nt'1mero de empicados activos al tiempo t, 

Beneficio del j-ésimo empicado a edad x en el tiempo t, (i.e. considerando incrementos de 
salarios) 

l/~12) = Anualidad vitalicia pagadera doce veces al año6
, 

r= 
x= 
U'= 

Edad a la fecha de jubilación, 
Edad a la fecha de valuación, 
Edad de ingreso. 

El costo normal es el valor presente de. la porción de Jos beneficios proyectados por ser 
acumulado en el año actual. 

Costo normal= "C = "° t>Bí(x)x u<12> x E = "° Afll(~)x t1<12> x!!J-• JY' 1 .L.J 1 • r r-.r .r L...J '-' t .,. r D ' 
~ ~ .r 

donde 

~\B/ = Incremento del beneficio acumulado del j-ésimo empicado por un año más de 
participación en el plan en el tiempo t 

• Los costos iniciales son más altos comparados con los del el crédito unitario, pero más 
bajos cercanos a la edad de retiro 

• El incremento futuro en salarios es considerado en la determinación de las obligaciones 
• El pasivo acwm1Jado y el costo normal son calculados de forma individual 
• Los valores del pasivo acumulado y costo normal son idénticos al crédito unitario para 

beneficios con fórmulas no relacionadas con Jos salarios 

• lbfd. ' p. 29 
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'.-. 

~.Edad de mti·lldn 

El pasivo actuaria( acumulado bajo este método de financiamiento se puede obtener bajo dos 
enfoques: el prospectivo y el retrospectivo. 

1) Bajo la visión prospectiva, el pasivo actuaria! acumulado se calcula como la diferencia entre el 
valor presente actuaria! de los beneficios futuros, a la fecha de valuación, y el valor presente 
actuaria! de los costos normales futuros: 

Pasivo acumulado= AL,= l:B1 (r)xl1~• 2ix,_,E, - l:NCl xa,,,_, 
A, A, 

= l:Bl(r)xa~12i x D, - L:Nc1 x N, -N, 
A, D.x A, D.r 

2) En el enfoque retrospectivo, es igual al valor acumulado de los costos normales anteriores. 

Pasivo actmmlado= AL, = L NCI x a,,,._,= L,Ncl x N •. ;; N, 
A1 A1 x 

= l:Bl(r)xa}12l x D, x N •. -N, 
A, D, N •. -N, 

El costo normal se define como la contribución anual nivelada, tal que el valor presente de los 
costos normales futuros es exactamente igual al valor presente de los beneficios futuros, ambos a 
edad de entrada 1v: 

por lo tanto: 

'V 01 (r)x a<• 2lx E ='V NC1 x a L..,¡ r w-x .1 L..,¡ x:w-.r 
A, A, 

L B1 (r)x ll~12lx •. _, E, 

Costo normal= NC, = L NC 1 = -"'--------
A, a.r:w-.r 

En términos de valores conmutados: 

por lo tanto: 

¿n1 (r)xa~12i x3:..= L:Ncl x N .. -N,, 
A, D.. A, D •. 

Costo normal= NC, = L NCI = L, Bl (r )x a~12l x ~ 
A

1 
A, Nw -N, 

TESIS co~1 
~ALLA DE ORlliEN 
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• El método de financiamiento es más conservador que el de crédito unitario proyectado 
para el grupo de jóvenes 

• El incremento futuro en salarios es considerado en la determinación de las obligaciones 
• Costos normales nh•clados aún si la población no es estacionaria 
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De acuerdo con la descripción de los métodos de financiamiento y las figuras 3.4. y 3.5. se deduce 
que el método de edad de entrada establece un mayor reconocimiento de servicios pasados que el de 
crédito unitario o el de crédito unitario prorectndo. Lo anterior permite conocer cuáles son las 
implicaciones en la elección del método con el que se reconocerá el pasivo acumulado. 

Figur3 3.4. P.uivo acumulado como monto del beneficio Figura 3.5. Costo normal como porccntoijc del salario 

C. Reducciones por retiro anticipado 

Tal como se comentó en el Capítulo II, una de las alternativas para el tratamiento de los beneficios 
por servicios pasados es realizar una aportación inicial a la cuenta individual equivalente al pasivo 
acumulado; en el cálculo de dicha aportación es importante decidir si se considerarán - siempre y 
cuando el plan de beneficio definido lo contemple en las provisiones del plan - los subsidios por 
retiro anticipado. 

El cálculo del pasivo acumulado para los beneficios considerando edades anticipadas de retiro 
involucra dos pasos. El primero consiste en determinar el monto de los beneficios pagaderos a la 
edad normal de retiro con base en la antigüedad y compensación a la fecha de retiro anticipado, que 
será afectado por el factor de reducción; el segundo, en aplicar el método de financiamiento que se 
ha decidido utilizar y el cual tomará en cuenta los decrementos por retiro anticipado. 

La relación existente entre el valor del pasivo acumulado calculado como se describió en el párrafo 
anterior y aquel que en su determinación asume que los empicados tienen la posibilidad de ejercer el 
beneficio sólo a la edad normal de retiro, dependerá de dos factores: la hipótesis del decremento por 
retiro anticipado y el factor de reducción. Por ejemplo, si el factor de reducción a edades tempranas 
de jubilación es mur agresivo otorgando beneficios poco generosos y las probabilidades de retirarse 
son más altas que en la edad normal de retiro, el pasivo acumulado pudiera ser menor al calculado 
asumiendo que los empicados puedan ejercer su jubilación sólo hasta edad normal de retiro. 

Por lo tanto, los subsidios por retiro anticipado calculados en la determinación del pasivo 
acumulado, el cual servirá de aportación inicial en las cuentas individuales, podrían generar ganancias 

TESIS CON 
PALLA DE ORJGEN 

---------···--------------------
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o pérdidas en el nuevo esquema de jubilación. Especialmente en aquellas personas cercanas a la 
jubilación, debido a que el pasivo acumulado o aportación inicial pudiera ser mayor o menor al 
excluir los subsidios. 

En caso de considerar los subsidios anticipados en el cálculo de las aportaciones iniciales a los 
empicados, éstos deben otorgarse a aquellos que estén en la posibilidad real de retirarse durante 
edades anticipadas en tm corto plaw. De esta manera, el pasivo acumulado que se determine será 
muy cercano a lo que otorgue el esquema anterior y se evitará la posibilidad de ganancias o pérdidas 
no esperadas. 

En algunos casos, lo más recomendable sed excluir los subsidios de edades anticipadas del cálculo de 
los montos iniciales y crear los beneficios denominadosgnmdf11t/Jeri1w, descritos en el capímlo II, 
para btL~car que la conversión sea adecuada. 

D. Hipótesis económicas 

En el cálculo del pasivo acumulado de un plan de pensiones, las variables económicas que se 
involucran son, entre otras, la inflación, la tasa de descuento, la tasa de incremento salarial y la tasa 
de incrememo del salario mínimo. 

El proceso de selección de hipótesis dependerá de las características del plan, de la información 
histórica, de la metodología contable que se aplique y sobre todo del entorno económico vigente así 
como sus expectativas en el fumro. 

Los tasas utilizadas en los modelos se clasifican tasas nominales (incluyen inflación) y casas reales 
(excluyen inflación). 

por lo tanto, 

casa nominal= [(l +tasa de inflación)x (1 +tasa real))-1 

casa real = . 1 + tasa nominal _ 1 
1 + tasa de inflación 

B.1jo escas dos diferentes casas se pueden generar diferentes comportamientos de las estimaciones del 
pasivo acumulado, calculado con el crédito unitario. 
Como lo vimos en secciones pasadas, el crédito unitario representa el valor presente acmarial de los 
beneficios definidos en el plan, determinados con base en la antigüedad y sueldo del participante a la 
fecha de valuación; el crédito tmitario proyectado representa el valor presente de los beneficios 
definidos en el plan determinados con base en la antigüedad del participante a la fecha de valuación y 
su suc.:l<lo proyectado a la fecha de retiro. 

El crédito unitario calculado bajo el esquema de tasas reales es mayor al determinado bajo el de tasas 
nominales, esto se debe a que al aplicar una tasa de descuento menor (ya que es neta de inflación), el 
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valor presente es mayor. Bajo el crédito unitario proyectado no existe tal diferencia (de existir sería 
mínima y originada por errores de redondeo), lo anterior se debe a que el cálculo de la proyección de 
los beneficios, bajo el esquema de tasas nominales, considera el incremento del sueldo y la 
determinación del valor presente de los mismos cancela el efecto de la inflación, quedando 
únicamente la proporción en términos de tasas reales. 

El siguiente ejemplo muestra el efecto de la inflación antes mencionado, se asume que el beneficio al 
retiro es el 100% del último sueldo del empicado, y para efectos prácticos sólo se calcula el valor 
presente del beneficio a edad "x", que se utiliza para determinar el pasil•o acumulado. 

Por lo tanto el valor presente del beneficio para el cálculo del pasivo acumulado bajo el crédito 
unitario estaría definido de la siguiente forma: 

VPB= ¿100%xsucldox V,_,= L 100%xsueldox --( 

1 ),_, 

~ ~ l+d 

En la ecuación anterior se observa que el valor del pasivo acumulado depende del valor de la tasa de 
descuento. Por lo que si usamos el esquema de tasas reales que son menores a las nonúnales, el 
pasivo acumulado se incrementa de forma inversamente proporcional. 

En el caso del crédito w1itario proyectado, la fórmula del valor presente del beneficio queda como 
sigue: 

VPB = ¿ 100%xsucldo X (l + k),_, X vr-• = ¿ 100% X sueldo x(!..!.~),_, 
A, A, l+d 

De la ecuación anterior, se advierte que el efecto de la inflación se cancela. 

_ ". 0 · ( [(l + inf)x (l + k,.u/ )])'-' 
V p Bnominul - ,¿_, 100 Yo X sueldo X [( • ) ( )] 

A, l+tnf X l+drrul 

VPBnuminut = Valor presente del beneficio acumulado calculado con tasas nonúnales 
inf = Tasa de inflación 

k nut = Tasa real de incrementos de salarios 

d ,.01 = Tasa real de descuento 
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E. Beneficios por derechos adquiridos y vida laboral remanente de los empleados 

Un elemento que puede formar parte del plan de pensiones es el beneficio por derechos adquiridos 
(Pcsti11g rig/Jts), a través del cual los empleados reciben un porcentaje de la cantidad que ahorraron en 
su cuenta individual durante el tiempo que permanecieron en la empresa. Esta clase de beneficios 
permite que el empleado tenga b posibilidad de recibir cierra compensación sin tener que esperar a 
que cumpla con los requisitos de edad y años de servicio a la jubilación. 

La elegibilidad y el porcentaje que se otorgan, dependerán directamente de lo que la empresa desea 
establecer; es decir, si los beneficios se conceden por muerte, invalidez, rotación voluntaria y/o 
i1woluntaria etc., y si el porcentaje se otorga por los años de servicio en la compañía o de una 
combinación de edad y antigüedad, cte. 

La posibilidad de establecer, en el nue1•0 esquema de contribución definida, beneficios por derechos 
adquiridos puede modificar de forma importante ht vida laboral rotal remanente de los rrabajadores7 

(VLR,) y por ende (;t vida laboral promedio remanente (VLPRT,), las cuales se calculan con las 
siguientes exprc.~iones: 

VLPRT = VLR, · 
' ERB, ' 

VLR = ,~¡ {'~I p(r)" '1(d) X E(</)}· 
X L...,, L...,, .J X L...,, .l'tS xH 1 

'"'º .J•f "rld 

ERB = '~1 {" p(r) vn<d) X E(d)} • X L...,, L...,, 1 X • .. IX-ti X+I f 

t•O ":d 

donde E,' es Ja ftmción indicador que toma el valor de 1 si el participante tiene derecho al beneficio a 

edad t y O si no tiene derecho y ERB, es el número de participantes que se espera reciban el 
beneficio. 

De las ecuaciones anteriores se deduce que al establecer un esquema de cesión de derechos el número 
de participantes que se esperan reciban beneficios es mayor y por lo tanto la VLPRT, puede 
disminuir de forma considerable. 

7 Con base en la definición del Colegio Nacional de Actuarios, "La vida laboral promedio remanente de los 
trabajadores es el promedio de años de vida activa de los participantes se esperan reciban beneficios, entre la 
edad a la fecha de valuación y la edad a la fecha de retiro, y debe ser determinado considerando todas las 
hipótesis de decremenro de la población, independiente de que exista o no un beneficio pagadero por cada una 
de ellas". En el caso de la vida laboral total remaneme de los trabajadores "es la suma de años de vida activa de 
los participamcs bajo las mismas condiciones que la \•ida laboral promedio." 



Aspectos actuarialcs en la transición de la conversión de los 
planes de pensiones de beneficio definido a contribución definida o a híbridos 37 

F. Ajustes en la contabilidad del plan 

La modificación de un plan de pensiones puede requerir ajustes en la contabilidad del programa. 
Dichos ajustes van desde la modificación en los servicios anteriores y modificaciones al plan hasta la 
aplicación de la metodología definida en el Boletín D-3 cuando se presentan eventos como la 
reducción anticipada y extinción anticipada de obligacionesª (bajo los principios actuarialmente 
aceptados estadmmidenses, la metodología es conocida como FASSS, "Fi11rmcial Acco1mti11g 
Standards No. 88"). 

La aplicación de la anterior metodología ocurre cuando son liquidadas las obligaciones, ya sea de 
forma parcial o total, o cuando la acumulación de beneficios futuros se elimina para alguno o todos 
los empicados. 

Esencialmente, FASSS resulta en un inmediato reconocinúento de los costos proverúemes de las 
amortizaciones de los rubros de pérdidas y ganancias, de las obligaciones/activos de transición y de 
las modificaciones al plan, los cuales est:ín asociados con la obligación que esta siendo liquidada o 
reducida. 

En el Boletín D-3 (o FAS88) se definen dos tipos de eventos para su aplicación: la reducción 
anticipada (c1mai/111c11t) y la extinción anticipada de obligaciones (scttle111c11t). 

La reducción anticipada se refiere a la terminación de los años de servicio de Jos trabajadores antes de 
lo esperado o la terminación o suspensión de un plan para que los trabajadores no obtengan 
beneficios definidos adicionales por los años de servicio futuro. 

En el caso de la extinción anticipada, se definen como aquellos eventos en el que haya pagos 
anticipados a los trabajadores y transferencias de activos y de pasivos, siempre y cuando sean actos 
irrevocables, que liberen a la empresa de la responsabilidad primaria de los beneficios defirúdos que 
se liquidan, así como de los riesgos de los activos y de los pasivos transferidos. 

Específicamente en el caso de las conversiones de planes de beneficio definido a contribución 
definida o a híbridos pueden ocurrir uno o ambos eventos, debido a que la transición puede resultar 
en la cesión de los beneficios acumulados por los servicios futuros en la compañía (reducción 
anticipada) o en la conversión de los pasivos sobre wrn base de contribución definida (extinción 
anticipada de obligaciones). 

G. Análisis de ganadores y perdedores 

La propuesta de un esquema de contribución definida o de uno híbrido, por sí solo, puede afectar el 
nivel de beneficios para Lm sector de empicados de Ja empresa. De manera que una buena 
herramienta para detcct:ir dicho sector puede ser a través de Ja matriz de edad y antigüedad que nos 

8 Boletín D·3, párrafos 59 al 71. 
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muestre el índice del valor relativo así como el valor presente del beneficio bajo los esquemas de 
beneficio definido y contribución definida o lubrido. 
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Figur,1 3.6. Ejrmplo del ;málisis de gJnadorcs )' perdedores 

Así, de acuerdo con el ejemplo mostrado en la Fig. 3.6. se puede observar que los empleados entre 
30-34 y 10-14 años de servicio serán afectados por el cambio de esquema debido a que el IVR 
representa el 84% para ese sector. Mientras que para aquéllos en edad de jubilarse (60-64) con un 
IVR del 100% ó más, nos indica que estos empleados no tendrán pérdidas en el nivel de beneficios 
para su jubilación. 

Lo anterior implicaría que la empresa debe decidir si desea tomar alguna acción o traramiento 
diferente para aquéllos empleados cuyo IVR sea menor al 100%. 

Por otro lado, es recomendable calcular el Indice del valor relativo por empleado y obtener el 
promedio de este índice, debido a que podemos identificar por empleado donde csdn los perdedores 
por el cambio de esquema. Sin embargo, puede determinarse directamente con el total del beneficio 
medible que se use. 

TESIS CO~I 
FALLA DE U.t-auBN 
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H. Costos 

Un tema de importancia para la empresa en la transición de tm plan de pensiones es el costo, el cual 
depended directamente de las características de este proceso. La complejidad de la trarnición así 
como la minimización de perdedores trae como consecuencia que el costo de la transición sea mayor, 
por lo que es necesario siempre establecer w1 acuerdo entre las áreas financiera y de recursos 
humanos. 



Capítulo IV 
Caso práctico 

A) Establecimiento de la estrategia y objetivos de los esquemas de jubilación 
B) Evaluación del funcionamiento del actual esquema 

a. Competitividad 
b. Niveles de reemplazo 
c. Percepción dd plan 

C) Diserío del plan nuevo 
a. Comparación de niveles de reemplazo de los planes actual, nue\'O y de mercado 
b. Patrones de acumulación 

D) Estrategia de transición 
a. Acumulación por servicios pasados 
b. Establecimiento de objetivos en el proceso de transición 
c. Tratamiento de los beneficios acumulados 

i. Asignación del beneficio acumulado bajo el plan de beneficio definido a la 
cuenta individual 

l. Análisis de ganadores y perdedores 
ii. Omisión del plan de beneficio definido recreando el plan híbrido 

l. Análisis de ganadores y perdedores 
iii. Combinación con acciones especiales 

l. Análisis de ganadores y perdedores 
E) Costos de los planes 
F) Implantación del plan y mecanismos de monitoreo 
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La compañía ''XYZ" se interesó en revisar sus esquemas de retiro en aspectos tanto financieros como 
de recursos hwnanos. En el aspecto financiero, la empresa deseaba conocer si exisáa una relación 
eficiente entre el costo y la apreciación del empleado hacia el plan. En el aspecto de recursos 
humanos, quería conocer si el actual esquema era consistente con los lineamientos corporativos y si 
apoyaba las prioridades del área. 

A. Establecimiento de la estrategia y objetivos de los esquemas de jubilación 

Con base en una encuesta realizada a los ejecutivos se obtuvo información sobre los retos de la 
empresa, una visión global del negocio y la evaluación del esquema de retiro. 

Los principales retos de la compañía "XYZ" fueron: 

Permanencia como un negocio rentable y líder en el mercado 
Incremento en el valor de las acciones y márgenes de utilidad 

Los objeti,•os en el área de recursos humanos se resumieron de la siguiente manera: 

Atracción y retención de sus empicados clave 
Cambio del comportamiento paternalista de la empresa para con sus empicados a un 
esquema de participación empicado-empresa en los riesgos y en los costos de los beneficios 
Flexibilidad laboral 
Difusión de información a los empicados sobre los resultados y los retos del negocio 
Fomento de la lealtad y la mentalidad de socios en los empicados 
Consistencia en la filosofía de recursos humanos y en los lineamientos corporativos 
Compensaci6n por el desempeño tanto individual como el de equipo de trabajo dentro de la 
empresa 
Creación de programas de seguridad y apoyo al empicado (tales como los planes de 
pensiones, gastos médicos, \•ida, entre otros) 

Específicamente, en el esquema de retiro se encontró que la empresa buscaba que el plan fuera 
competitivo, alineado a las prácticas y a las tendencias del mercado, dando reconocimiento y apoyo a 
las carreras de largo plazo. 

Por otro lado, el corporativo de la empresa deseaba que los empicados fueran parte activa en el 
financiamiento de SlL~ ingresos al retiro, teniendo especial preferencia por aquellos esquemas de 
contribución definida o híbridos que permiten al empleado un esquema de ahorro. 

l 



Aspectos actuariales en la transici6n de la convérsi6ri de los 
planes de pensiones de beneficio definido a contribuci6n definida o a híbridos 42 

B. Evaluación del funcionamiento del actual esquema 

a. Co111pctiti1>idnd 

El plan de retiro de la compañía "XYZ" surgió m:ís como una fiscal-financiera que como una 
estrategia de recursos humanos; el objetivo era aplicar la ventaja fiscal de la deducibilidad que 
establece la ley del impuesto sobre la renta en su artículo 290. En materia de creación de fondos de 
pensiones. 

El es,1uema otorgaba un beneficio, ya sea en forma de pensión mensual o en una sola exhibición 
(pago único), equivalente a la indemnización legal (tres meses de salario más veinte días por años de 
servicio); adicionalmente otorgaba un beneficio para aquellos empicados con salarios mayores a diez 
veces el salario mínimo (antes del lo. de julio de 1997, iguales a los topes de cotización del IMSS). 

El primer análisis que se desarrolló fue el de "competitividad y equidad externa", el cual consistió en 
comparar el plan actual con los planes vigentes de aquellas empresas que son el parámetro de 
comparación para la compaíúa "XYZ"; es decir, aquellas que buscan los empicados o ejecutivos 
como alternativa para laborar. Los resultados de este análisis se muestran la Tabla 4.1. 



Aspectos actuariales en la transición de la con\'ersión de los 
planes de pensiones de beneficio definido a contribución definida o a híbridos 43 

Tabla 4.1. 
An:ílisis de la competitividad y equidad externa 

Características Plan acrual de b compañía "'XYZ" McrCl.do de comparación de b. comp:úúa "AlZ" 

1ipodc plan Bcndicio dctinido. Bcndii.:io definido. 
Grupo elegible Tod1> los empicado~ no .!iindic.lliudos y de tiempo completo. T odt> 11,., cmplc.idm no sindica.liudo'> y de ricmpo completo (Jlgun;is 

H'.Cc~ slm inc\uidl~~___!2~~~_:.!._n_dicJ\~~1). 
S;ilario 

S;ibrlo pcmion.:ible (SP) 
Edad normal de retiro 
Edad anricip;ida de retiro 

Fórmula de benehcto 

Sueldo bJ.sc incluyendo fondo de J.horro, \"aks de dcs~nu., ;iguinaldo y primJ. Salario b.i.\c má .. compcru:ición en cfcctirn. 
\':lCacion:il. 

Sal.ui~1cdio de los tilrímcn doce meses de '>Cr\'icio. S?l.uio _rromcd10 de los últimos doce rn~\CS de scr.ic.~iº::..· -----
65 añm, rnn-u~;í~imo J~o-;-~;~~-----65;.fu>s,~;:;~~dc 10 añm dr !l.cr.icio'> Jcrcdicblcs. 

55 Jños, con uflffiinimo de 10 año'> de scr.icios acmfaablcs y aprobJ.ción de lJ. \'arfa entre 55 y 60 ;ños, con un mínimu de 10 ólñ~ de scn.;cios 

c1Jmp~~~-- ·- -~crcduablcs_v aprobJ.ción de !J. rnm~:~· --------
Pensión Bi'iicJ.: 0.8% lkl .SP por lm scn.·ic.::im acrcditablo no menor al CJ.piul FlirmulJ. de crédito unirario, que rccmp!J.cc la indemnización legal en 
constitutivo c~ui\'Jlcntc a IJ. indcmniución legal, mis ni\·clcs bajos de salouios, y entre 2 y 2.5 \'eccs la indcmniución legal para 
Pemión adicional: 0.8'\i del sr en CXCC\ll J 10 \"CCes el s.ilario mínimo de fa s.:i!arios Jito\. 
~?!1.:.S~!gr.ifica .. ~_Pº! }~~s sen.icios acrcdiuhlcs. 

Reducción por retiro anticipado fafad %de Beneficio 5% por año pre\iu a la edad normal de retiro. 
55-59 0.70 
60 0.75 
61 o.so 
62 
63 
6-1 

0.85 
0.90 
0.95 

Pertc;iún mínima La pcruión mensual que resulte de l.i türmula de beneficio mis la que otorgue 
el L\1SS no podr.i ser menor al 80% del SP. Esra se reduciri en un 5% por cadJ 

~-~---------ª"'ñ"'o_,q"'uc'-1'-'c-"fa"'h~c.--al'cc..cm~p_clcJ:lo p.ira cumplir 30 J.ñm de senicios J.CrcclitJb!cs. 
FormJ de plgo Normal: anualidJ.d \ir.iliciJ.. 

------------º~r<_io_n_,_I: ~PJgo único u otras formas del mi:i.mo valor acruJ.rial. 
InJC.."tJción de pensiones NingunJ. 

lndcmniución legal. 

Kor~1al: ;inwlid.ad \italiciJ. co~ gar;imfa de 10 años. 
Opcional: p:igo único u otras formas del mismo \'Jlor acnnrfal. 
No es común, pero cuando el pl.m la otorga es acorde con d índice de 

·-----------------~o:io al consumidor o con el in,rcmcnm promedio de sab.rios. 
Beneficios adicionales Nin~uno. G . .::<n:::':::'ª::ln::.:•:;cn;:_rc::_n:::o::.:'°="='º::'·:::isr:::"':c:· ___________ _ 

Derechos adquiridos Ninguno. ____ __ Ñing,::o":::"º:::·-------------------
Conttibucioncs del empicado Ninguna. ~i~g,~":.:"ª"-·-----------~~------~ 

- · · V .Jría, dcde rcscn'aS en balance hasta fideicomisos y comr.uos de ~tedio de finJnciam1cmo Fideicomiso. 
intermediación liursiril. 

~ 
1\: .-~1 
1

-· -.? 

·-~ ,• ·~ 

1 -
' -'' 
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De la tabla anterior, se concluyó que el plan actual era. sil1lilar a los planes con los que se comparó, 
sin embargo, el plan de la compañía "XYZ" otorgaba una pensión mínima. y una reducción por retiro 
anticipado más generosas. 

b. Nfrclcs de n:emplnzo 

El ni\'cl de beneficio que recibía el empicado jubilado al retiro bajo este esquema puede describirse 
como un beneficio generoso, debido al beneficio mínimo del plan: 80% de su sueldo pcnsionable 
menos la pensión del IMSS. Este beneficio mínimo compensaba a los empicados de salarios airas, 
otorgándoles alrededor del 80% de su salario independientemente de los años de servicio en la 
empresa (\'éase Fig. 4.1.) 

100% 

"""' 
80% 

i0% 

i "°"' e 
t SO"'ii 

.lJ .,. .f0% 

JO"b 

'°"' 
IO'lb 

°"' IO 15 25 50 t.O 80 100 
\'~cu el ul.1nn minimu 

[~~1~r~~~;_i.~ ~~:~~~ ~·~~r.'.~~;~:J~~~~~'.l_.~n ~l IU~l 
Figura 4.1. Ni\'d de reemplazo dc:l plan acrn.d al mu1m.·nto <le IJ jubilación 

c. Pcrccpció11 del plmi 

Con base en encuestas de opinión rcali7A1das a los empicados, se concluyó que existía una pobre 
apreciación del esquema. Como resultado; la ecuación costo·bcncficio era desfavorable, es decir, la 
compañía "XYZ" estaba destinando amplios recursos al plan de pensiones por considerar que eran 
muy apreciados por los empicados, cuando en realidad los empicados los percibían de forma 
contraria. 

Otro resultado que se obnivo de esta cncuest:1 de opinión, en relación con sus preferencias al diseño 
del plan, es que los empicados estaban interesados en que los programas fueran flexibles, que 
representarán beneficios tangibles y mecanismos de ahorro de largo plazo. 

Específicamente para los empleados más jóvenes se encontró que había mayor disposición a obtener 
beneficios menos generosos a edad avanzada y recursos en un mediano plazo con respecto a la 

TESIS r.rri\i 
FALLA DE vf\J.u~N 
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posibilidad de obtener beneficios más altos pero diferidos. En el caso de los emple~dos de mayor 
edad, por el contrario, tendían a ser más conservadores. 

Adicionalmente, el plan no cumplía con los lineamientos corporativos que sugerían qué los esquemas 
fueran planes de contribución definida o lubridos que incentivaran el ahorr.o del empleado: . 

C. Dise11o del plan nuevo 

El establecimiento de las estrategias de negocio y de recursos humanos así como la evaluación del 
plan nos permitió concluir que el plan de pensiones actual deberla modificarse de inodo que se 
tomasen en cuenta en cuenta los siguientes aspectos: 

Cambio de esquema: de beneficio definido a un plan híbrido que garantice un beneficio 
mínimo al menos equivalente a la indemnización legal 
Alineación del esquema a la práctica de un mercado selecto 
Motivación de los empicados al ahorro en forma flexible 
Introducción de un esquema de cesión de derechos (11csti11g rights) 
Establecimiento de una estrategia de comunicación cuyo objetivo sea el fácil entendimiento 
del esquema 

De tal manera que el nuevo esquema se diseñó de la siguiente forma: 

--., 
! 
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Tabla4.2. 
Diseño del plan nuevo de pensiones 

Car.actcristictS 

Ti~> de~-'--------~· 
Grupo clc;.;íbk 
SJ.Llrin para &c~ntribución 
Salario pensionJbic pJr.i el dlculo dd beneficio mínimo 

EdJ.d normal de retiro 
Ed.ld anricip.Jda de rctiru 

Comribui::iont.li del cmplcJJo 

Pbn propuesto de b. compañía "l."YZ" 
Híbrido. 
Todo los cmpk.td~ no sindic.:i.liudos_y_~:k tiempo comp~E_o_. ___ _ 
Sueldo base. 
Sueldo base mi<> compc:ns:ición en cfo.:tim P.!..'~n.!:...dio de los último., doce meso de M:n.ic'-'iooc. ______ _ 
65 J.ños, con un mínimo de 10 añm de !>crviciO\ J.CrcditJblcs. 

~~ñm, \.Oíl u!.1 __ '!.li"imo de 10 afülo; J-;~-~~~~;II;b1~ \' :r!~~i,~i~~__9_c 1.1 compañ_fa_. ------
El empicado elige Ja c1müfad mcmwl '-]UC quiere wmribuir, la <ual no ~cd inferior a un peso ni mayor al 6% de 

--~-~-~~~~------------- ~usuddub.J\C. 
Beneficio mínimo (beneficio pist>) J) IÜÜ.~dcl S.llJm> pcns10~-;-hk~1r c.1d;~Íl~1dc-;;;icit;s Jc~dir;-b!~~.-;;;-~ 

b) 100% del \Jllrio pcmionlhk en ncc!l.o .1 25 '\°t:CC.'i el !-..1\Jrio mímmo mcn.'>UJ.} por CJd.1 año de Stf\icios 

acn:dirahb. 
El hcndicio mínimo se rcduür.i en un 5~ó por cJd.1 .1Ilo que Je falte J.! cmp!cJdo para cumplir 65 años de cdJd )' 

___ __!!~i~~~~i:__l_l~~<~~-=~ ~~~~:'~~~~!~g:I_:_ __________ ------------------
Fórmula del beneficio El cmp!cJ.do 'semprc tiene derecho J. recibir d ~J.ldo de !->U cucntJ. indiYidw.I. Por otr:i. p.1rrc, a IJ frch:i. de retiro b 

cmprc~a aportJr;í, según rnrrc~pomiJ, unJ ClntldJd equh·Jkntc a: 
1.- El bcndiciu mínimo, siempre y cu.:m.fo el saldo de iJ. cucma. indi\idual d.cl empicado en su fecha de retiro so 
inferior J.. dicho beneficio mínimo, ó 

-------------------------:2.· El saldo ~~J.i cuenta indi_':i~~~~cl cmr.kado, cu:i.ndo dicho s:i.ldo sc.1 m:i.vor o igwl al beneficio mínimo. 
Form:i de p.lgo P.:i •o único. 
Derechos adquiridos En caso de que el empicado se sepJ.rc de 1.1 cmprc..~J. de formJ. \·olunrJrtJ. y pcrmJ.nentc tendrá derecho a recibir cl 

saldo acumu!Jdo de su cuenta imhvidual m;ís un porcentaje del mismo, que aportari la empresa de acuerdo con 
IJ siguicme ub!J.: 

Beneficios adicionolcs 

Scr.icim J.cred1udos % del bcndiciu 
5.9 5% 

10-14 
15-17 
18-20 
21-23 

24-26 
27-29 

10% 
20% 
30% 
40% 

50% 
60% 

30-32 70% 
33.35 80% 
36-38 90% 
39ómis 100% 

Para los empleados que se jubilen cnrre los 55 y 59 años de ed>d, la c:rnprcsa pogari las cuoras de continuación 
\Ulum.ari;i dcJ régimen del seguro soc:iJI por conccpro del r.imo de retiro, ccsamú y vejez, aúcrmccbdcs y 
matcrnidJ.d e Ín\'alidcz \' \idJ. 
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a. Comparación lk 11i1;cles de 1·cei11plazode los planes act11nl, 1111evo y lk mercado 

A continuación se presenta la comparación en niveles de reemplazo de los planes actual, nuevo y 
mercado selecto promedio. 
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Figura 4.2. Nfrclt:s de n·c111pla1.o de lm planes actual, nuevo y de mcrc;ido 

Como se puede observar el esquema del plan nuevo se alineó de forma similar a lo que ofrece, en 
promedio, el mercado selecto a sus empicados, dejando sin efecto los beneficios generosos que 
estaban recibiendo en niveles de salarios altos. 

Es importante mencionar que el esquema nuevo, mostrado en la gráfica, está diseñado para otorgarse 
a aquellos empicados de nuevo ingreso en la compañía. Por lo que, la gráfica únicamente pretende 
est.1bkcer los parámetros de comparación que se usaron para el diseño del plan. 

Para los empicados que ya laboran en la compañía, es necesario realizar otro tipo de análisis para el 
tratamiento de los beneficios acumulados por ser.~cios pasados. Dicho análisis es incluido en la 
estrategia de transición. 

ú. Patro11cs de ac1111111/ació1t 

Para el análisis de los patrones de acumulación de los planes actual y nuevo se aswnió una carrera 
laboral de 35 años con un nivel de salario, representativo de la población, eqtúvaleme a 19 veces el 
salario mínimo. 
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Como se puede apreciar en la figura 4.3., bajo ambos esquemas la acumulación presentó un 
comportamiento creciente. Sin embargo, en el plan actual, el crecimiento fue irrc¡,>Ular debido a que 
para el nivel de salario supuesto, el beneficio que se lleva ames de edad 64 es el beneficio núnimo (el 
cual está afectado principalmente por el beneficio del seguro social y por los ajustes derivados de la 
reducción establecida en el plan). También se concluyó que la etapa de mayor crecimiento del 
beneficio del plan acnial estaba entre los 45 y 55 años de edad. 

D. Estrategia de transición 

n. Ac1111111lnció11 por servicios pnsndos 

Con el objeto de establecer un tratamiento de los beneficios por servicios pasados, provenientes del 
esquema que la compañía tenía establecido, se analizaron los patrones de acumulación de Jos 
beneficios que otorgaban los planes acmal, nuevo y el escenario en el que se reconocen los servicios 
pasados del acnial esquema)' se realiza Ja implantación del nue1•0 esquema•. 

En la figura 4.4. se muestra que Ja acumulación por servicios pasados del plan acmal de todos Jos 
empicados de la compafiía era del 33%; mientras que bajo el esquema nuevo, la acumulación por 
servicios pasados como si el plan siempre hubiera existido fue del 29%. Es importante mencionar 
<¡ue el plan nuc1•0 pc1· se mostró un déficit del 16%, debido a que éste es menos generoso que el 
anterior sobre todo en nil·elcs de salarios mayores a diez salarios mínimos. En el caso en el que la 
empresa reconociera servicios pasados y continuara el plan nuevo habría un déficit del 20%, 
porcentaje que sugiere el c.~tablecimiento de un proceso de transición. 

" Los servicios pasados fueron calculados con el método del crédito unitario proyectado que equil·alc a la 
obligación por beneficios proyectados bajo la metodología del Boletín D-3 

r--~~~~~~--
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b. Estnblccimimto de objetil'os m el proceso de trnmició11 
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De acuerdo con los criterios establecidos por el área de recursos humanos de la empresa "XYZ", se 
determinó que para el grupo de empicados con al menos 40 años de edad se garantizaría que los 
beneficios fueran equivalentes al acnial esquema, mientras que para el grupo de empleados restante 
sus beneficios estarían en un intervalo mínimo entre un 80% y 90% del beneficio acnial. 

Dado lo anterior, el índice de valor relativo se propuso de la siguiente manera: 

Tabla 4.3 
Establecimiento del IVR 

Edad IVR mínimo 
0-39 80%-90% 
40 + 100% 

El beneficio medible que se estableció fue el valor presente total de los beneficios. La razón 
primordial fue homologar beneficios de ambos planes dadas sus diferentes características y 
naturaleza; por ejemplo para el plan nuevo existe la posibilidad de los beneficios por cesión de 
derechos que el plan actual no contempla. 

TESIS r.nM 
FALLA DE vfüu~N 
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c. Tr11t11mic11to de los be11efiet"os 11c1111111/11dos 

Una vez que se definió el objetivo en el proceso de transición, se determinó cuál el tratanúento por 
los servicios pasados, con el objeto de que se reconociera la parte que los empleados habían 
acumulado por haber laborado en la empresa. 

Con el objeto de verificar el cumplimiento de Jos objetivos establecidos en el proceso de transición 
(tabla 4.3.), se llevó a cabo el análisis de perdedores y ganadores bajo escenarios que consideran 
diferentes criterios en el tratamiento de los servicios pasados. Dichos escenarios son Jos siguientes: 

i. Asignación del beneficio acumulado bajo el plan de beneficio definido a Ja cuenta 
individual. 

ii. Omisión del plan de beneficio definido recreando el plan de contribución definida. 
iii. Combinación con acciones especiales. 

i. Asig1111ció11 del be11eficio 11c1111111/11do bajo el p/1111 de b&11cftcio definido 11 /11 c11cnt11 individ1111l 

Bajo este escenario se aswnió que el saldo inicial en la cuenta individual era equivalente a los servicios 
pasados, calculado con el método del crédito unitario proyectado o lo que bajo la metodología del 
Boletín D-3 se denomina obligación por beneficios proyectados. 

Como se describió en el Capítulo II, esta transición permite un mejor entendimiento del empicado, 
ya que existe la liquidación de un plan y el comicnw de un esquema nuevo. Sin embargo, 15% de 
los empicados con 40 años o más de edad recibirían un beneficio menor al beneficio actual; con 
respecto a los empicados menores de 40 años se cumplió el objetivo de que el IVR sea mayor o igual 
al 80% del beneficio (véase siguiente página análisis de ganadores y perdedores). 

Es importante mencionar que en algunos casos el valor presente del plan fue mayor bajo el esquema 
nue\'o, porque se considera los beneficios por cesión de derechos y el beneficio puente, los cuales no 
están contemplados bajo el plan actual. Además, para los empicados mayores de 55 años, a los cuales 
la empresa otorgó adicionalmente los subsidios por retiro anticipado, se presentaron ganancias 
adicionales no esperadas y por lo tanto el valor presente, para alguno de ellos, fue mayor. 
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1. Amílisis de gmiado1·cs y perdedores 

IEd•d 
Mo•rffut"flclo 

1 ... ... 1Q.14 15·11 20·24 25.29 , .... 31-31 ..... Tol•I 
Z0.1' Nümero 35 36 

Sal.Ir/o b.IH promHl/o 10,705 9,920 10,684 
Porunta}9 d• pobl.aclón ... º" . .. 
IVRprontfl11o 119% 112% 119% 
llP•PleneclU•I 692,790 23.367 718.157 
VP • P,.n nu•vo 765,772 26.209 791,981 

15-1' NUm~ro ,., 
" 183 

Sal.trio b.IH promedio 14,007 15.222 16,215 14,151 
PoKent•~ de pobl.aclón "" 

, .. º" "" IVRpromodio 97" 109'.4 117% .... 
VP·Pl.lnacwel B,955,3&4 1,375,297 199.438 10,$30,099 
VP • Pl4n nuevo 7,928,180 1.203,229 190.083 9,321,492 

30.34 HU meto 93 39 12 "' Sel.ltfo lMH promedio 21,651 211.691 19.409 23,371 
Poruntaj9 de población 15•4 '" "' 25% 
1VRpromH110 85% 'º" 87°4 .... 
VP•Planactual 15,449,356 11300646 2,378.201 29,134,409 
VP •Plan nuevo 11400.049 e.143440 1,940.546 21.490,035 

35·.Jt Nüm•to J6 30 " 92 
S•l•rlo lMH promedio 25304 23,947 22.4!!8 14.1JO 23,611 
Porunt•¡. de pobl•cldn 6% s•.., ... 1% 16% 
1VRpromed10 OO'• 63% .... 109% 91% 
VP • Pl•n .ctu•I 10019.55!! 9.228,171 6,996,522 1.116.383 27,360,634 
VP • P1'n nu•vo 7 629.572 6 593.483 5,287,734 1,036.705 20,!.47,494 

40-44 NUm110 16 15 " " 69 
S•l•tlo lMH promedio J.119.t 26,991 29.510 16755 17,243 26,948 
Porcent•je de pobl•clón , .. , .. . .. '" 1% 12% 
IVR prom•dfo 99% 62'• "" 95% .... 91% 
VP • Pl•n •clu•I 6.378 1!>6 6,283.030 13,17!!,107 J.!!26.715 2,479.fllJ 32,145,821 
VP ·Plan nuevo 5451,660 4,690.453 9,453337 3,117,713 2,074,101 24,787,264 

45-4• Nilm•ro 3 7 2 5 25 
S•lario lMH promedio 40.937 22.021 28.618 10.520 11.540 34,790 1',460 23,440 
PotcMlólJfJ d• pobl•clón 1'• 1% 1% º" 1% 1% º" '" IVR promtdlo 106% 102% "" 97% 107% 69% .... .. .. 
VP • Pl4n •CIU•I 1,358 203 2.330,000 2.692,155 426.333 1,571,707 3.824,597 313,938 12,517,893 
VP • Pl•n nuevo 1,240,674 2.128,728 2,028609 413,884 1.474,607 3,104,005 308.431 10,699,898 

50.54 Nlim•ro 2 2 1 6 
S•l•rlo lMsa promedio 8,830 10500 13,280 10,790 22.730 13,350 14,125 
Pornnt•J• de pobl•cldn º" º" º" º" º" º" 1% 
IVRpromtdlo 140% 121% 102•"' 103% 10B% 99% 110% 
VP • Pl•n •tlU41 100.373 153,645 258,768 625,882 1.999.478 490,178 3.634,322 
VP • Pl•n nuevo 148,468 185.271 263.660 633,114 t,843,323 483,178 3,557,012 

55.51 Nüm•ro 2 1 6 12 
S•lario bue promedio 27,985 10,875 5,870 11,947 10.870 13.845 
Porunt•je de pobl•clOn º" º" º" 1% º" '" NRpromedlo 61% 108% 127% 108% 95% 104% 
VP • Pl4n 4CIU4/ 812,685 566,174 148,154 2,792,531 462.748 4,782,292 
VP • Pl•n nu•vo 638,407 585,163 187,685 2,848,164 4JB,278 4,697,697 

60 .. 4 NUmero 1 1 ' S•larlo lMH promedio 8,640 13,600 13,980 8,450 10,668 
Pornnl•)• d• pob1'cl0n º" º" º" o•• 1·• 
NRpromed10 105% 95% ..... 115% 102% 
VP • Pl•n •t:tual 218,632 475,909 531.066 225.341 1,450,968 
VP ·Plan nuevo 228,903 450.780 498.153 260,068 1,437,924 

15·70 Nlimero 2 2 
S•l•tio lMH promedio 16,970 16,970 
Pornnt•je d• población º" 0% 
IVR promedio 102% 102% 
VP. Pt•n •ctu•I 1,245,C:ié9 1,245,669 
VP • Pian nuevo 1.276429 1,276.429 

Tol•I Nlimeto 346 113 " 19 " 6 7 575 
S•l.1rlo base ptomedlo 18,070 24,292 24,300 15.225 13,682 21,686 15.354 12,147 6.660 19,675 
Porcent•)e d• población 60% 'º" "'' 3% '" 1% 1% 1% º"' 100% 
IVR prom•dlo ..... ..... 69% .. .. 102% .,.,. 107% 107% 105% ..... 
VP·Pl.:in•ctu•I 42.853,427 31,468,729 25,598,074 5,628.199 4,836.326 6,t72,057 2,992.654 3,282,709 688,089 123,518,264 
VP • Pl•n nuevo 34,421,907 23,572.415 Hl,085.580 4.831,962 4,362,774 5.465,288 2,837,592 3,331,342 698,300 98,607,226 

l'JJ = V11/orpresmte 
/VR = Í1111iu de mlor rrlatiJ'tl -·-·-. -·----.. 

. . _:_J ,_, 
-··-----.. 
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ii. Omisión del pln11 de bmefteio defi11ido r·ecremzdo el plnn de co11trib1zeió11 deft11ida 

Bajo este escenario se asumió que el plan nuevo siempre existió, por lo tanto, se calcularon para cada 
empicado tanto aportaciones como rendimientos hipotéticos desde su fecha de ingreso a la empresa. 

En el caso de los empicados menores de 40 años el índice de valor relativo mínimo fue del 89%, lo 
que implica que el beneficio objetivo sería alcanzado. Sin embargo, el 11 % de la población mayor de 
40 afios no recibiría el 100% del beneficio. 

El costo rotal del plan bajo esta alternativa comparado con aquél del escenario I fue 5% mayor. La 
razón de este incremento, que benefició a un mayor número de empicados, consistió en que los 
saldos iniciales de las cuentas individuales en el escenario I, que toman en cuenta descuentos 
originados por las probabilidades demográficas y económicas, fueron menores a los determinados en 
el supuesto de la recreación del plan lubrido, los cuales presentaron ganancias inesperadas debidas a 
la hipótesis de rendimiento mayor a la inflación. 

El resultado de ganadores y perdedores es el siguiente: 
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l. A111Ílisis de gn1111dores y pe1·dcdores 

rEd•d 
Altos d9 UrYICIO ... ... 10·14 1s.11 20·24 25.zt 30.34 35.39 ..... Tol.11 

10.14 Nüm•ro " 36 
S•larlo b•se promfillo 10,705 9,920 10,684 
Pornnl•J• cH pobl•eldn "' º" ... 
1VRpromed1o 122% 1"42% 123% 
VP·PMn•clu•I 692,790 23.367 718,157 
VP. PI.In n11•VO 789.833 33,076 822,709 

2$.1J Hllm•ro 163 18 183 
S.l•rlo bue promedio 14.CI07 15.222 16,215 14,151 
Porcenl•J• d• pobMclón 28°4 3% "" 32% 
IVRprom.dlo 103% ""' 152% 107% 
VP·Pl.ln•ctu•I 8.955,364 1,375,297 199,438 10,530,099 
VP·Plan nuevo 8,440,703 1,423,843 242.385 10,108,931 

30-34 Hüm•ro 93 39 12 144 
S•larlo bue promtdlo 21,651 28.691 19,409 23,371 
Pornnt•J• de población ,. .. '" "' 25% 
IVRpromedlo '"' "" 109% .,,. 
VP. Pl•n •ctu•I 15,449,356 11,300,846 2.378,207 29,134,409 
VP. Pl•n nu•..-o 11,845,266 8,961.246 2.3!>4.868 23,161,380 

35-39 Nümtro 36 30 21 92 
Sal•rto bau promtdio 25,304 23947 22.468 14,130 23,611 
Porctnr•Je d• poblac:l6n ... .,, 4% 1% 10% 
IVR promedio 97% .... 102% 139•4 .... 
VP •Plan acrual 10.019,556 9,226.171 6.996.522 1.116.383 27,360,6l4 
VP. Plan nuevo 7,691208 6,932,68~ 5.912.723 1,263.160 21,819,773 

40-« Nümero 10 15 21 11 •• Sal•rlo b.,e promedio 34.194 26.991 29.510 16.755 17,243 28,948 
Porc•nt•Je de poblacl6n 3% 3% ... 2% 1% 12% 
IVR promedio .... 54•4 g1•Ao 109% 116".4 .,,. 
VP. Plan •ctu•I 6.378,156 6,283.030 13,178,107 3,826.715 2.479,813 32,1.C5,821 
VP. Pl•n nuevo !i.452.0S4 4 7411,675 9.732.527 3,453.714 2.435.274 25,822,2.C4 , ... , Nllm•ro 7 5 3 25 
Satulo bH• prom•dlo 40.937 22021 28.610 10,520 11,5-tO 34,790 11,460 23,4<40 
Pornnl•J• de poblul6n 1% , .. ,,, 0% 1% , .. º" '" tvR promtdlo 108% 102~ 86% 102% 117% 104".4 131" 104% 
VP. PMn •cruel 1.358.203 2,330.960 2.692.155 426,333 1.571,707 3.824,597 313,938 12,517,893 
VP. Pl•n nuevo 1.240,646 2.130,3!>0 1,9".>0.493 436.936 1,538,775 3.149.191 .Ctt.862 10,868.255 ..... Número 1 2 2 8 
Salarlo bHt promedio 8,830 10.500 13,280 10,790 22,730 13.350 14,125 
Porcenl•Je d• pob/ac16n 0% 0% 0% º" º" º" 1% 
tvRpromf/dfo 140% 121".4 102% 119".4 100% 122".4 117% 
VP. Pl•n •c:lu•I 100,373 153,645 258,768 625,882 1,999,.C76 .C90,178 3,634,322 
VP • Pl•n nuevo 148.466 185,275 264,447 730,030 1,626.041 599,162 3,553,421 

55-59 Nllmtro 2 1 6 12 
Sal•rlo bu• promHflo 27,985 10,875 5.870 11,947 10,870 13,845 
Porc•nl•Je de poblacl6n º" º" 0% 1•• º" 2% 
IVR prom•dlo .... 109•4 137% 130% 121".4 118".4 
VP. Pl•n ecru•I 812.685 566,174 148,154 2.792,531 462,748 4,782,292 
VP • Pl•n nu•vo 637,805 584,413 202.316 3,378.548 559.919 5.363.003 

fiO·fi4 Nllmero 1 1 4 
SaMrlo bue prom•dio 8,640 13,600 13,980 6,450 10,668 
Porcentaje da pofJlaclón º" o•• º" "" 1% 
IVR prom.cJJo 105% .... 91% 154% , .. ,. 
VP. Plan ac1ual 218,632 475,909 531,0M 225,341 1,450,968 
VP • Pl•n nu•vo 228,903 408,036 485.261 346,101 1,468,321 

15·70 NtJmero 2 2 
Sal•rlo b.u• prom•dlo 16.970 16,970 
Porc•nraJ• d• pobl•cl6n ... 0% 
NRpromNl/o "" ,. .. 
VP. P~n actual 1.245,669 1.245,669 
VP. Pl•n nuevo 915 ... 34 915,.C34 

Total Hllmero 348 113 61 19 14 6 575 
Salarlo bH• prom1dlo 18.070 24,292 24,300 15,225 13,682 21,686 15.354 12.147 B,660 19,675 
Porcenl•J• de pob/.lc:/dn .... 20% "" 3% 2% 1% '" 1% º" 100% 
IVR promedio 100% .... 101% 116"'.4 114% .... 115".4 129".4 137% 101% 
VP·Plan•ctu•I 42,853,427 31.466,729 25,598.074 5,628,199 4,836,328 6,172,057 2.992.654 3,282,709 688,069 123,518.26.c 
VP. Pl•n nuevo 35,459,510 25,016,1"3 20,388,271 5,438,259 4.787,365 5.202,691 2,725,502 3.977,710 906,020 103,901.01 

VP = Valor presmte 
/V}( = Ímfice de 11a/or relativo 

11Ec:1c~ 
••• 11.J • CON 

~ALLA D~ UiüGEN 
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iii. Co111bi11nció11 coii nccio11es espccin/es 

Dados los escenarios anteriores, existió la necesidad de aplicar acciones especiales para garantizar al 
personal con 40 años o más de edad al menos el beneficio que tiene actualmente con el plan de 
pensiones. Así que la mejor forma de garantizarlo fue el ofrecimiento del mejor plan, entre el actual y 
el nuevo, que diera los beneficios más generosos al momento del retiro (beneficio gm11dfntheri11g). 
Sin embargo, esta acción trae como consecuencia que la existencia y administración de los dos 
esquemas tengan una vigencia de alrededor de 25 años. 

Con base en la facilidad de conumicación a los empleados del escenario 1 y la existencia de la 
interrogante de cuál hubiera sido la realidad bajo el escenario 11, la empresa decidió que el esquema 
de transición consistiría en el depósito en las cuentas individuales de la obligación por beneficios 
proyectados y el ofrecimiento entre el mejor de los beneficios del plan actual y el nuevo para aquellos 
empicados de 40 años o más. 

Como se observó del análisis de ganadores y perdedores, para los empicados con 40 años o más de 
edad, el beneficio fue al menos el 100% del que recibirían si el plan actual continuara, mientras que 
el grupo restante obtuvo al menos el 80% de su beneficio actual. Por lo anterior, se cubrió el índice 
del valor relativo propuesto al inicio del proceso de transición. 

Otro dato importante es que el costo total del plan en el cual sólo se deposita en las cuentas 
individuales los servicios pasados, asciende a 98.6 millones mientras que el de aquél que aplica las 
acciones especiales se incrementa en un 13%, es decir, su costo asciende a 111.6 millones. 

Sin embargo, al comparar los costos del plan actual y el plan nuevo con esta transición se observa · 
una disminución igual al 11 %, la cual se debe principalmente a la reducción de beneficios que se 
presenta en el grupo de empicados con edades menores de 40 años. 
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J. A11álisis degn1111dn1"es y pc1"dedo1"es 

IEd•d 
Altos d• Hrvlclo ... ... 10-14 15-19 20-24 21·21 30-34 31-31 4M5 Tot•I 

10.u Núm•ro " "' !Ul4tto bH• prom«lio 10,705 9,920 10,&84 
Pornnt•)e de pobl•clón "' "' ... 
IVRpromfl110 119'14 112•4 119% 
VP. Plan •c:tu•f 692.790 23,367 716,157 
VP • Pl4n nuevo 765,772 26.209 791.981 

25-2' Hüm•ro 163 " 163 
S•lilrlo hse promodlo 14,007 15.222 16,215 14,151 
Porunt•J• de poblu/6n "" '" º" 32% 
IVRpromHl/o arn. 109% 117% .... 
W 0 Plan11ctua/ 8,955,364 1,375297 199.438 10,530.099 
VP. Pl.an nu•vo 7.928.180 1.203.229 190,083 9,321,492 

;JO.J4 Hümero " 39 12 144 
S•larlo b•u promedio 21,651 28.691 19,409 23,371 
Pornnr•J• de poblac/6n "" '" '" 25% 
IVRprontfll10 ""' 'º" "'" .... 
VP. Pl•n •ctual 15,449.356 11.306.846 2,378,207 29, 134,409 
VP • PI.In nuevo 11,406,049 8.143,440 1,940.~6 21,490,035 

35.39 Nlim•ro ,. 
'º 21 92 

S•lo1rio b•H prom«Jlo 25304 23 947 22.488 14,IJO 23,811 
Porcont•Je d• poblac/On "' , .• ... 1% 16% 
IVR promflc/10 00% "" 88% 109% 91% 
VP • Pl•n .ctu•I 10,019,558 9.228.171 6.996.522 1,116.383 27,360,834 
VP. PMn nuevo 7,629.572 6.593.483 5.287,734 1.0Je.705 20,5"47 ... 64 ,,,_,, Núm•ro 18 15 21 11 •• S•lario bHe promfillo 34,194 :!:ü.991 29 510 16.755 17,243 28,948 
Potcenr•Jo d• población , .. 3% ... , .• 1% 12% 
tvR ptom.,d10 115% 109'< 111% 114% 115% 112% 
VP ·Plan •ctu•I 6,378 156 6,283.030 13.178 107 3,626 715 2,479,813 32,t•S,821 
VP· PMn nuno 6750,175 Ci.658,126 13 906559 4 162.867 2.720,510 34,207,837 ..... Nümero ' 7 4 , 5 ' ,. 
S•t•rlo b•H promedio 40.9J1 22.021 :28,618 10.5:W 11,5-40 34,790 11.460 23,440 
Pornnt4J• de pobMclón 1% 

,.. 
1% º" 1% 1% º" 4% 

IVR prom•d10 118% 117% 110~ 112% 116% 108% 111% 114% 
VP· PMn •ctual 1.358.203 2.JJ0.960 2.692,155 426.333 1,571,707 3.824.597 313,938 12,517,8!13 
VP • Pl•n nu•vo 1.440440 2.575.081 2,843.712 476.691 1,748.304 3.970.455 3-47,687 13,402,370 , ..... NUm•ro 1 2 • S•l•rlo bH• prom~o 8.830 10.500 13280 10,790 22.730 13,350 14,125 
Porc•nt•)fl d• población º" º" º" º" º" °" 1% 
IVRprom«llo 143'~ 127'-'> 11J% 11J'% 115% 108% 118% 
VP·Pl•n•ctu•I 100,373 153.645 2~.7(i8 625.882 1.999.476 490,178 3,63-4,322 
VP • Pl•n nu•vo 151,599 194.438 293.449 699.398 2,108,522 530,919 3,978.325 

55-59 Nüm•ro 2 • 12 
S•t.rlo b•u promlld10 27,985 10,875 5,670 11,947 10.870 13,845 
Porunta)• d• población º" º" º" 1% º" 2% 
IVRpromedio 100% 113% 127% 113% 101% 111% 
VP. Plan •ctu•I 812,685 !>66,174 148,154 2.792,SJI 462.748 4,782.292 
VP ·Plan nu•vo 812,685 625,970 187,685 3,043.253 487,860 5.137,453 

60.64 NUmffo 1 1 1 • S•l•tlo b•u ptomNlio 8,640 13,600 13,960 6,450 10,668 
Pornnt•J• d• poblacl6n º" º" º" º" 1% 
IVRptom•dio 105% 100% 100% 115% 105% 
VP·PYn•ctu•I 218,632 475.009 531,086 225,341 1.450,968 
VP • P1"'n nu•vo 229,962 476,093 531,086 260,088 1,497,229 

65·10 NUm•to , 2 
Sal•rlo bu• prom.clío 16.970 16,970 
Pornnt•J9 d• pobl•c16n º" º" IVR ptom•dio 102'-'> 102% 
VP•Plan•ctua/ 1,245,669 1,245,669 
VP ·Plan nu•vo 1.270429 1,276,429 

Toral NUm•to 348 113 01 19 14 • 2 .,. 
S•l•rlo bu• ptomNtlo 18,070 24,292 24.300 15,225 13,682 21,686 15,354 12,147 •.660 19,675 
Porunta}e d• poblac/6n 80% 20% "" 3% , .. 1% 1% 1% º" 100% 
IVRpromedlo 97% "'" 99% 112% 115% 107% 114% 112% 100% .... 
VP •Plan actual 42,853,427 31,466,729 25.598,074 5,628,199 4,836,326 8,172,057 2,992,654 3,282,709 688,089 123,518,264 
VP • Pl•n nu•vo 35,929,788 26,163,852 24,363,072 5,969.712 5,324,748 6,422.375 3,174,980 3,574, 172 727,tMB 111,650,645 

l'J> = V'!lor prrsmte 
IVR = /11dited~ 1vrlor rrlatfro 

~-·---··-··---

'T1F'·,.,.r, 
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E. Costos de los planes 

Los costos anuales para Jos planes actual y nuevo, durante los próximos 5 años bajo la metodología 
del Boletín D·3 se muestran en la figura 4.5. 
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Figura 4.5. Proyección de CO!ltos 

Es importante mencionar que los años de servicio futuro promedio de los empleados disminuyó de 
22.02 a 15.07 debido a la aplicación de los beneficios de cesión de derechos. Por supletoriedad y de 
acuerdo con las reglas de la metodología del FAS88 no fue necesaria su aplicación en Ja contabilidad. 

Como se observa en la figura 4.5. el costo anual para el esquema nuevo es menor y Ja expectativa es 
que disminuya, debido a que por un parte el plan ofrece un menor nivel de beneficios, y por otra a 
que el personal que se le ofrece el mejor de los dos planes se extinguirá. 

F. Implantación del plan v mecanismos de monitoreo 

U na vez que el plan fue registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, fue importante 
para la empresa el establecimiento de una adecuada estrategia de comunicación. 

Tradicionalmente, por la namraleza de los mismos planes de pensiones, el empleado tomaba pocas 
decisiones, pero con este nuevo plan los empleados deberán tener mayor control sobre sus beneficios 
al retiro. Es por eso que la empresa "XYZ" deseó motivar a sus empleados a compartir 
responsabilidades para prepararse al retiro y en un fumro de mediano plazo darles la oportunidad y 
las herramientas para que tomen las decisiones financieras sobre su ahorro en Ja cuenta individual. 

Para alcanzar esas metas fue importante proveer a Jos empleados de herramientas de comunicación 
que les enseñaran a tomar ventajas de los beneficios al retiro y hacer que las decisiones de inversión 
resulten las mejores. 

TESIS r.riN 
FALLA DE vniGEN 
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El primer paso en el desarrollo de la estrategia de comunicación fue identificar cuáles eran los 
objetivos más importantes. Dentro de los mensajes claves que se deseaban comunicar estuvieron los 
siguiente.~: 

Incrementar el conocimiento, apreciación y satisfacción de los empicados 
Concicntizar a los empicados sobre la importancia de planear su retiro y brindar especial 
orientación a los cercanos a la jubilación 
Informar y educar a los empicados sobre: 

o Las fuentes de ingreso al retiro, 
o Los beneficios que ofrece el L'v1SS y el funcionamiento de las AFORES, 
o Su responsabilidad sobre el bienestar económico futuro, es decir, su necesidad de ahorro 

personal y, 
o Los aspectos financieros para la toma de decisiones sobre su ahorro y opciones de 

inversión. 
Motivar a los empicados a tomar acciones concretas sobre su retiro de acuerdo con sus 
condiciones particulares 
Motivar e incrementar el porcentaje acmal de contribución de los empleados 

Dentro de las acciones que se implementaron para llevar a cabo esta estrategia estuvieron: 

La creación de grupos de trabajo donde se explicó y distribuyó material escrito sobre temas 
relacionados con el retiro 
La elaboración de estados de cuenta individuales de beneficios 
El diseño e implementación de herramientas a través de fllternet o i11t1m1et sobre los beneficios a 
la jubilación 
El diseño e implementación de un sistema de cómputo interactivo para estimar el monto de los 
recursos al retiro bajo distintos escenarios que resulten de la manipulación de variables como los 
años de ahorro, la tasa de interés, la edad de jubilación, entre otras. 
El diseño y desarrollo de un plan de entrenamiento para el personal de recursos humanos 

El plan fue exitosamente implantado, sin embargo, como se estableció en capíntlos anteriores el 
funcionamiento del plan debe tener un proceso de monitoreo o revisión periódica de tal manera que 
nos ayude a medir la efectividad del plan. 

Algunas herramientas que la compañía "XYZ" planea aplicar son: 

El análisis de efectividad y competitividad del costo 
El desarrollo de w1 índice de efectividad para empleados 
El manejo y administración del costo 
El análisis de comparación costo·aprcciación por parte de los empicados del beneficio del plan 
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Conclusiones 

Dentro del rediseño de un plan de pensiones, una de las etapas más críticas es la que corresponde a la 
estrategia de transición puesto que a través de este proceso se establece el tratamiento de los servicios 
pasados ele los empicados y por lo tanto el nivel de beneficios que recibirán al momento de su 
jubilación. 

Como en todo proceso, la formulación ordenada permite tener claridad en nuestros objetivos y por 
lo tanto los resultados de la estrategia son satisfactorios. La transición no es lUl caso excepcional: el 
planteamiento del nivel de beneficios que recibirán los empicados que se encuentren laborando al 
momento de la transición, la decisión del mejor escenario para el tratamiento de los servicios 
pasados, el análisis de ganadores y perdedores así como los costos que genera la transición son pasos 
indispensables para el buen desarrollo de esta etapa. 

En relación con las opciones para el tratamiento de los serv1c10s pasados, considero que ele los 
métodos presentados el más claro tanto para el empicado como para la empresa lo constituye la 
asignación de los beneficios acumulados a la cuenta individual, ya que existe la liquidación del plan y 
el inicio de un esquema de naturaleza diferente. Este método puede tener un impacto financiero 
significativo en las empresas con deficiencias en el ni1•cl de fondeo de los servicios pasados en sus 
esquemas de pensiones, sin embargo, mecanismos como la amortización durante un período de 
tiempo, o bien el fondeo durante la vida laboral del empleado permiten liquidar el plan anterior. 

Una herramienta fundament;1l son las acciones especiales cuyo uso permite, como en el caso de los 
beneficiosgrm1dfatlmi11g, asegurar que un grupo específico de empicados reciba los beneficios que la 
empresa desea garantizarles. 

Desde el punto de vista acmarial, para el cálculo de los beneficios acumulados a la fecha de 
convers1on, es importante conocer las implicaciones que conllevan las elecciones tanto de las 
hipótesis económicas y demográficas, como la del método financiamiento, pues como ya se ha 
mencionado, las 1·ariaciones en cada uno ele estos elementos resultan en niveles muy diferentes de 
acumulación de servicios pasados. La decisión sobre cuál es el mejor conjunto de hipótesis y de 
cálculo dependerá del criterio del actuario, quien deberá tomar en cuenta, entre los factores más 
import;1ntes, la situación económica de la empresa y la de nuestro país, las características de los 
empkados que forman la compaiíía entre otros. 

En lo referente a la comparación de costos de los beneficios, es necesario tomar en cuenta que 
probablemente las provisiones de los planes bajo los esquemas de beneficio definido y contribución 
definida o híbridos pueden ser otorgados a los empleados en diferentes momentos de su carrera 
laboral o incluso tener un paquete ele beneficios que anteriormente no eran incluidos y que son 
otorgados por causas diferentes a la jubilación. Un ejemplo tangible, en el esquema de contribución 
definida, es el otorgamiento de beneficios por derechos adquiridos (Pcstillg 1ights), los cuales pueden 
ser entregados por decrementos como la muerte, invalidez y rot;1ción. Por lo que para realizar la 
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comparación de una forma adecuada se sugiere que ésta sea a través del valor presente ·de la 
obligación total. 

Finalmente, debido al incipiente apogeo de los planes de contribución definida o híbridos en los 
últimos seis o siete años, hace necesaria la homologación en el funcionamiento para todas las 
empresas, por lo que es indispensable crear regulaciones que establezcan al menos los siguientes 
puntos: 

Establecimiento de un método de cálculo de los servicios pasados que garantice un nivel mínimo, 
puesto que determinará el nivel de beneficios al retiro de los empicados que participen en la 
transición. 
Estnblccimiento de un porcentaje mínimo en el esquema de los beneficios por derechos 
adquiridos. Lo anterior apoya a empicados cuyos perfiles son de alta rotación y de carreras de 
corto o mediano plazo en la empresa, garantiz;111do que estos empicados no tengan reducciones 
importantes en sus beneficios al retiro por no completar una carrera de al menos 30 ó 35 años. 
Garantía de un interés en los saldos en las cuentas individuales, pues a pesar de que en México se 
ha presentado un gran avance económico, la situación todavía es inestable. Un ejemplo de lo 
anterior, son los rendimientos garantizados que establece el Instimto Mexicano del Seguro Social 
de al menos dos puntos porcentuales arriba de la tasa de inflación. 



Anexo 
Nota técnica para el cálculo de las cifras obtenidas en el capítulo 
IV 

A) Hipótesis de cálculo 
a. Econ6núcas 
b. Demográficas 

B) Método de financiamiento 
C) Notación 
D) Construcci6n de valores conmutados 
E) Fórmulas de cálculo del beneficios para empleados activos 
F) Desglose de hipótesis demográficas del plan 
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A) Hipótesis de cálculo 

n. Económicas 

Tasa real de descuento: 5.00% 

Tasa real de incremento de salarios: 2.00% 

Tasa real de incremento al salario mínimo: 0.00% 

b. De111og1·dftcns 

Tabla de mortalidad: GA-51 

Tabla de in\'alidez: Hunter 

Tabla de rotación: Experiencia rotación de la compañía ''XYZ" (véase 

subsecdón "F) Desglose de lúpótesis demográficas del 

plan") 

Tabla de retiro: Experiencia retiro de la compañía "XYZ" (véase 

subsección "F) Desglose de hipótesis demográficas del 

plan") 

Bl Método de financiamiento 

Cn!dito unitario prorectado. 

C) Notación 

%SB, 

%CD, 

A, 

B.!, 

d, 

FR, 

.Contribución anual a la cuenta indil·idual que efecn1a el participante activo a edad t 

Porcentaje correspondiente a la cesión de derechos por separación, fallecinúento o 

invalidez de acuerdo con la tabla definida en las bases del plan 

Factor de anualidad vitalicia a edad t pagadera mensualmente en forma anticipada 

Factor de anualidad temporal a edad t pagadera mensualmente en forma anticipada 
desde edad t hasta edad 59 
Factor de anualidad vitalicia a edad t pagadera mensualmente en forma anticipada 
con garantía de diez años 
Beneficio a la jubilación a edad t 

Nümero de muertos a edad.1: (véase subsección "D) Construcción de valores 

conmutados") 
Factor de reducción a edad t segün la tabla de reducción por edad 
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¡•2 

l 

IL, 

j 

o 
PSS, 

r' 

r" 

SBC, 

SBCR, 

SCI, 

SI, 

SMDF, 

SP, 

SPE, 

Tasa de interés-

1 

Tasa mensual nominal equivalente a [(I + l}ii -1] 

Interés anual generado por la cuenta individual 

Monto equivalente a la indemnización legal a edad t 

Tasa de incremento de salarios 

Nt1mero de vivos a edad .-.: ((véase subsección "D) Construcción de valores 
conmutados") 
Edad del participante activo a la fecha de implantación del plan lubrido 

Monto equivalente a la pensión otorgado por Instituto Mexicano del Seguro 
Social a edad t por el ramo de retiro, cesantía y edad avanzada. 
Tasa de decremento a edad ·~-.:", por la causa k 

k=I Mortalidad 
k=2 Invalidez 
k =3 Rotación 
k=4 Retiro 

Probabilidad de decremento a edad·"· por la causa k 

Probabilidad de decremento a edad .-.: independientemente de la causa 

Edad normal de retiro 

Edad anticipada de retiro 

Edad anticipada de retiro en la que el participante activo no tiene derecho a recibir la 
pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social (i.e. 55 Sr"< 60) 
Salario base mensual para efectos de cotización al Instituto Mexicano del Seguro 

Social a edad t 
Salario base de cotización mensual para el ramo de retiro a edad t 

Saldo de la cuenta individual a edad t 

Salario integrado mensual a edad t. La integración se realiza de acuerdo con la 
definición de salario de las bases del plan 
Salario mínimo mensual del Distrito Federal a edad t 

Salario pensionable mensual a edad t 

Diferencia que resulte entre el salario pcnsionable a edad t y 25 veces el salario 
mínimo en vigor para el Distrito Federal a edad t 
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SPE
0

1 Diferencia que resulte entre el salario pensionable a edad t y 1 O veces el salario 
mínimo en vigor para el Distrito Federal a edad t 

SPEV, 

11 

v·· 

v12·c.r 
12 

11' 

X 

y 

z 

Porcentaje de separación voluntaria a edad t 

Edad acnml del participante jubilado 

(1 + i)' 

(1 + ¡12 )12 .. 

Última edad de las tablas de decrementos 

Edad actual del participante activo 

Edad de ii1greso 

Primera edad de ld¿ tablas de decrementos 

D) Construcción de val~rcscon~~~tados 

1,.1 =l, x(l-q,(rl) 

Dir) =V' xi., 

N<•l=~d•l 
X L..,¡ .r-tt 

l•D 

• Di•)= v· X l, X (1 + j)<r-x) 

'N(r) = ~ 'D(r) 
X k..J .r+I 

'"º 
D(r) 

E - ' 
1-< X -üyr 

siz<x<r 
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E) Fórmulas de cálculo del beneficio para empicados activos 

• Monto del beneficio mínimo 

Para r'S t Sr 

BA.f, = (SP, +SPE, )x (1- y)x [1-0.05 x (r-1)] 
• Momo de la cuenta individual 

Para:r:StSr 

SC/1 = (1 + /) x SC/1-1 + %S81 

donde 

SCix = O <=> :.:: =y ó en el momento de implantación de este plan 

• .Monto del beneficio por jubilación 

Para r'S t Sr 

Si SCJ, < BM, => B.!," = BM, 

Si SCJ, ~ BM, => B.!," = SCJ, 

Si BJ," < JL, => BJ; = IL, 

Si BJ," ;:: JL, => BJ; = BJ," 

• Monto del beneficio de transición 

Para r'St Sr 

Si o<40=>BJ, =BJ; 

Si o;:: 40 => BJ, = máx(BJ;, BJ!) 
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Con: 

. BJ: = máx((Básica+ Aclicio11al),Mi11imo]x FR, x A, 

donde 

(1 + ¡12) _ v12 119 [ N,.10 - ~! D1+10 l 
A,= .12 +12x 

1 D, 

Bclsica = mcíx[ 0.8% x SP, x (1 - y}.JL, x C:,)J 
Ac/jciOllU/ = 0.8% X SP/!,~' X (1 - y) 

Mínimo= (80% x SP, - PSS,} x (1- 0.05 x (30 - r +y}] 

• Valor presente del beneficio por jubilación 

VPBJ1 = "t,nJ, xq)k>x,_,E, 
l•X 

Parn k=4 

• Valor presente del beneficio por separación voluntaria 

VPBJ2 = "t,sc1, x q)k>x,_, E, xSEPV, x %CD, 
f•.t 

Para k =3 

65 

• Valor presente de los beneficios por servicios pasados (calculado bajo el método de crédi 
unitario proyectado) 

VPSPBJ1 = 'f,BJ, xq)k>x,_,E, x -· --, (x-y) 
,., 1-y 

Para k =4 
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VPSPBJ2 = 't,scI, x q)*>x,_,E, xSEPI~ x%CD, ;,(·'"-Y-) 
l•X /-,.y 

Para k=3 

• Costo normal 

~ c1¡ ( x-y ) L-JB.ls+n xq.r+nxnEx X ----
n•O X+ll-y 

Para k=4 

CN2 - ¿sc1 •• 1 •• x q_... x SEPV, •• x YoCD,..x. E, x ----
_ ,_, (1) 0 - (X+ 1- y) 

""º x+11-y 

¿sc1, •• xq~~~ xSEPV,.. x%CD, •• x.E, x ~ ~· ( ) 
n•O X+ 11- Y 

Para k =3 

• Beneficio puente 

• Monto del beneficio 
(a) Retiro 

CR, = 2% x SBCR, 

(b) Cesantía y vejez 
CCV, =4.275%xSBC, 

(e) Invalidez y vida 
CIV, =2.375%xSBC, 

(d) Enfermedades y maternidad 
CEA/1 = 22.4% x SMDF, 

(e) Beneficio puente 

BP, = CR, + CCJ~ + CIV, + CEM, 

• Valor presente del beneficio 

59 

VPBP= Ll2xBP, xt'i~~~> xq)'1>x,_,E, ,., .. 

66 



Aspectos actuariales en la transición ·de la conversión de los 
planes de pensiones de beneficio definido a contrib!'lción definida o a híbridos 67 

donde 

11 
N, -N59 -- x(D, - D59 ) 

.. (12) - 24 
"r:59 -

D, 

• Valor presente de los beneficios por servicios pasados (calculado bajo el método de crédito 
llllitario proyectado) 

l9 (4) (x-y) VPBSPBP =2:t2xBP, xllr:s9 xq, x,_,E, x --
,.,- 1-y 

55 Sr"<60 

• Costo Normal 

~ (4) (X+ 1 - Y) 5
{=;'° (4) ( X - y ) CN8p = ¿_,BI'x+l+n xqx+nxnEx X --- - ¿_,BP,.n xq, •• x.E, X ---

n•O X + 11 - Y n•O X + /1 - Y 

• Valor presente total del beneficio 

VPTB= VP BJ¡+ VP BJi+ VP BP 

• Valor presente total del beneficio por los servicios pasados 

VPSPTB= VPSP BJ1+ VPSP BJi+ VP BSPBP 

• Costo normal total del beneficio 

CNT=CN1+CN2+CNsp 



Aspectos actuariales en Ja tran.sición de la conversión de Jos 
planes de pensiones de beneficio definido a contribución definida o a híbridos 68 

f. Desglose de hipótesis dcmogníftcas del pfmi 

Las siguientes hipótesis demográficas fueron determinadas con base en la experiencia que ha tenido 
la compañía. Específicamente, la tabla de rotación fue seleccionada de acuerdo con el nivel que 
experimenta la compañía en un año normal, el cual es de aproximadamente un 6%. 

Edad Mo,.tafidad Rotación I1ivafidcz R&tiro 

15 0.00053 0.11700 0.00030 0.00000 

16 0.00054 0.11000 0.00030 0.00000 

17 0.00056 0.10350 0.00030 0.00000 

18 0.00058 0,09750 0.00030 0.00000 

19 0.00060 0.09150 0.00030 0.00000 

20 0.00062 0.08600 0.00030 0.00000 

21 0.00064 0.08100 0.00030 0.00000 

22 0.00067 0.07700 0.00030 0.00000 

23 0.00069 0.07300 0.00030 0.00000 

24 0.00072 0.07000 0.00030 º·ººººº 
25 0.00076 0.06600 0.00030 0.00000 

26 0.00080 0.06300 0.00030 0.00000 

27 0.00084 0.06000 0.00030 0.00000 

28 0.00089 0.05700 0.00030 0.00000 

29 0.00094 0.05450 0.00030 0.00000 

30 0.00099 0.05200 0.00040 º·ººººº 
31 0.00105 0.04950 0.00040 0.00000 

32 0.00112 0.04700 0.00040 0.00000 

33 0.00120 0.04500 0.00040 0.00000 

34 0.00128 0.04300 0.00040 0.00000 
35 0.00137 0.04050 0.00040 0.00000 

36 0.00148 0.03800 0.00050 0.00000 

37 0.00159 0.03600 0.00060 º·ººººº 
38 0.00171 0.03450 0.00070 º·ººººº 
39 0.00185 0.03300 0.00080 0.00000 

40 0.00200 0.03150 0.00090 0.00000 

41 0.00219 0.03000 0.00100 0.00000 

42 0.00245 0.02900 0.00120 º·ººººº 
43 0.00277 0.02800 0.00140 º·ººººº 
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Ednd Mo1·tnlidad Rotnció11 I11mlidcz Retiro 

44 0.00315 0.02700 0.00160 0.00000 

45 0.00358 0.02600 0.00180 º·ººººº 
46 0.00407 0.02500 0.00200 0.00000 

47 0.00460 0.02400 0.00220 0.00000 

48 0.00518 0.02250 0.00250 0.00000 

49 0.00581 0.02100 0.00280 º·ººººº 
50 0.00648 0.01950 0.00310 º·ººººº 
51 0.00719 0.01800 0.00340 º·ººººº 
52 0,00794 0.01550 0.00380 0.00000 

53 0.00873 0.01400 0.00420 0.00000 

54 0.00956 0.01250 0.00460 0.00000 

55 0.01044 0.01100 0.00500 0.09000 

56 0.01135 0.00950 0.00540 0.11000 
57 0.01230 0.00800 0.00600 0.13000 
58 0.01330 . 0,00650 0.00680 0.15000 

59 0.01438 0.00500 0.00800 0.18000 

60 0.01556 0.00000 0.00980 0.21000 
61 0.01687 º·ººººº 0.01240 0.24000 
62 0.01835 0.00000 0.01600 0.28000 

63 0.02007 0.00000 0.02080 0.32000 
64 0.02207 0.00000 0.02700 0.48000 
65 0.02442 0.00000 0.02700 0.99999 
66 0.02719 0.00000 0.02700 

67 0.03011 0.00000 0.02700 

68 0.03299 0.00000 0.02700 

69 0.03594 0.00000 0.02700 

70 0.03930 0.00000 0.02700 

71 0.04318 0.00000 0.02700 

72 0.04748 0.00000 0.02700 

73 0.05208 0.00000 0.02700 

74 0.05708 0.00000 0.02700 

75 0.06243 0.00000 0.02700 

76 0.06835 º·ººººº 0.02700 

77 0.07513 0.00000 0.02700 

~~.s··~~-·~:~>. ·-.·~·:~.~.~~·~ ~~ "·o ~A~ i~ '--' "~ . 
;-
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--
Edad ·Invalidez Retiro 

78 0.08269 .. º·ººººº 0.02700 

79 . 0.09095 º·ººººº 0.02700 

80 0.09968 0.00000 0.02700 

81 0.10871 º·ººººº 0.02700 

82 0.11798 0.00000 0.02700 

83 0.12744 0.00000 0.02700 

84 0.13707 0.00000 0.02700 

85 0.14685 º·ººººº 0.02700 

86 0.15684 º·ººººº 0.02700 

87 0.16712 0.00000 0.02700 

88 0.17779 0.00000 0.02700 

89 0.18892 0.00000 0.02700 

90 0.20059 0.00000 0.02700 

91 0.21256 0.00000 0.02700 

92 0.22516 0.00000 0.02700 

93 0.23852 0.00000 0.02700 

94 0.25277 0.00000 0.02700 

95 0.26803 0.00000 0.02700 

96 0.28446 0.00000 0.02700 

97 0.30222 0.00000 0.02700 

98 0.32152 0.00000 0.02700 

99 0.34253 0.00000 0.02700 

100 0.36546 0.00000 0.00000 
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